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PA R T E  OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
' ’ I

SS. MM. el R ey y la R eina Regente : 
(Q. D. G.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en sn impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

T e l e g r a m a s  y  c o m u n i c a c i o n e s  r e c i b i d o s  e n
l o s  C e n t r o s  o f i c i a l e s  c o n  m o t i v o  d e  l a  e n f e r 

m e d a d  d e  S .  M .  e l  R e y  ( Q .  D .  G . )
. El Alcalde de Villaviciosa dice lo siguiente:

«El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, en se
sión celebrada en 26 de Enero último, acordó consignar en
actas la inmensa satisfacción é inefable júbilo que le había

Erodúcídú^ el réstabl^imteGto^de S . M. el Rey (Q. D. 4? 
i vez que hacía fervientes votos porque el Todopoderoso de

rrame su& gracias sobre ¿mes tro amado Monarca, ^ u  Augus
ta Madre y toda la Real Familia^ concediéndoles salud y ven
tura completa. ^

Lo que tengo el honor de manifestar á Y. E., suplicándo
le se digne elevar estos votos y leal adhesión á las gradas 
del Trono.»

P o n t e v e d r a  13, 12‘10 t.—Ministro Gobernación Gober
nador.

«Con asistencia de Autoridades civiles y militares, Cor
poraciones y numeroso público acaba de celebrarse en esta 
capital un te  Deum en acción de gracias por el restableci
miento de S. M. el R e y  (Q. D. G.)

Ruego á V. E. ofrezca en nombre de todos á S. M. la R ei
na los más respetuosos plácemes.»

Zamora 9,1*10 t.—Gobernador Presidente Consejo Minis
tros y Ministro Gobernación:

«Se ha cantado en esta Catedral un solemne Te Deum 
en acción de gracias por el feliz restablecimiento de la pre
ciosa salud de S. M. el Rey (Q. D. G.). Al acto han asistido 
todas las Autoridades y Corporaciones civiles y militares y 
un numeroso público.»

León 2, 1 Presidente Consejo Ministros el Gober
nador:

«Hoy se ha cantado en Catedral un solemne Te Deum en 
acción "de gracias por restablecimiento de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), con asistencia todas Autoridades y Corporacio
nes y de un numeroso público. Ruego á V. E. elete á los pies 
del Trono mi respetuosa felicitación por tan fausto motivo.»

B ilbao  10, P45 t .—Gobernador civil al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros y Ministro de la Gobernación:

«Acaba de celebrarse el solemne Te Deum en acción de 
gracias al Altísimo por el restablecimiento de S. M. el Rey, 
á cuyo acto han asistido las Autorisades civiles y militares 
con los funcionarios á sus órdenes, Diputación provincial y 
Corporación municipal para dar muestras de los sentimien
tos que anima á todas las clases sociales. Ruego á Y. E., en 
nombre de todos, se sirva elevar á los pies del Trono la más 
sincere felicitación por el completo restablecimiento de 8L M. 
el Rey.»

 ̂ Caro lina  11,.2*15 L—-Reunidos en el día de ayer Ayunta
miento, Juzgados, elementos oficial y numerosísima concu
rrencia de esta ciudad se celebró solemne Te Deum en acción 
de gracias por restablecimiento de S. M. el R ry, terminando 
reunión con un banquete, en el cual estuvieron representa
dos todos los partidos monárquicos, asistiendo el mayor or
den y cordialidad, y acordando telegrafiar á V. E. para ma
nifestarle la adhesión más acendrada cada día por el entu
siasmo patriótico que le distiégne en el cumplimiento de los 
altos deberes que le están encomendrdos.=El Alcalde, José 
Salmerón.

Olivenza. 14, 2*15 t.—Alcalde Ministro Gobernación:
«Hoy se ha cantado un solemne Te Deum en la iglesia pa

rroquial, matriz de esta ciudad, en acción de gracias por el 
restablecimiento de la salud de S. M. el Rey, asistiendo los 
Juzgados de instrucción, y municipal, Jefes de la Guardia 
civil, Carabineros, Ayuntamiento ea corporación y vecin- 

* áario>
C a s t e l l ó n  15, 4*15 t —Gobernador Ministro Gobernación:

«En el día de hoy se ha celebrado en la parroquial iglesia 
de Santa María un solemne Te Deum, en acción de gracias 
por haber recobrado la salud S. M. el Rey (Q. D. G.), á cuyo 
acto han asistido todas las Corporaciones pertenecientes á 
este Gobierno de provincia, Delegación de Hacienda, el Exce
lentísimo Sr. Gobernador militar, con los Jefes y Oficiales de 
esta guarnición y reserva.»

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En atención al mal estado de salud de D. Casimiro 

Pío Garbayo, electo Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Oviedo, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declararle cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponde.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa.

. - - ' _ _  MARÍA CRISTINA
Si Ministro doHsfciéñdn, . '

Matuue! de J E g u i l io r * .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

YengO en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Oviedo, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, á D. Federico Asquerino y 
Germán, que lo es electo, én comisión, de la de Cáce- 
res, con la de Jefe de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa.

e MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l ele E gutlior.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la 
provincia de Burgos, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Alvaro Solano y Vial, 
electo para igual cargo de la de Granada.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
EL Ministro de Hacienda,

M anuel de Eguifiior.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la 
provincia de Granada, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Ramón Montilla y 
Senterre, que sirve igual cargo en la de Huelva, con 
la de Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil tcho- 
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

M anuel de EguiKior

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para que disponga se ejecuten por administración las 
explanaciones de los trozos 9.° de la carretera de San 
Juan del Puerto á Cáceres y 1.° de la de Valverde del 
Camino á la frontera portuguesa, provincia de Huelva, 
por sus respectivos presupuestos de ejecución material, 
que son de 140.170 pesetas 65 céntimos y 66.503 pese
tas 22 céntimos.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho- 
cieñtos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Y. C ris tó b a l Colon de 8a C erda.

En virtud de lo dispuesto en el art. 4.° del Real de
creto de 3 de Diciembre de 1886 y el de 12 de Noviem
bre del mismo año; á propuesta del Ministro de F o  

1 mentó, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y eoíno R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar 3o siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 
para disponer se ejecuten por el sistema de administra
ción las explanaciones de los trozos 1.° y 2.° de la ca
rretera de Torrelaguna al Escorial, en la provincia de 
Madrid, cuyo importe de ejecución material asciende á 
la cantidad de 114.858 pesetas 4 céntimos.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

¥. C ristób a l Colón tic fia C erda.

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes 
por fallecimiento de D. Francisco García Martino; •

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los ascensos de escala, promo^ 
viendo en su consecuencia al referido empleo á D. Es
teban Nagusia y Rived, y á Inspector general de se
gunda clase á D. Luis Satorras y Vilanova, Ingeniero 
Jefe de primera.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

¥. C ris tó b a l CoEón de la  C erda.

 MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Admi
nistración á D. Francisco Jo ver y Puig, en atención á 
las especiales circunstancias que en él concurren y como 
recompensa de sus buenos servicios.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ocho
cientos noventa.

.MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M anuel B e c e r ra .
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A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en'conceder los honores de jefe de Admi
nistración, libres de gastos, áD . Bernardo Arrondo, In
terventor general de Comunicaciones de la isla de Cuba, 
en atención á las especiales circunstancias que en él 
concurren y como recompensa de sus buenos servicios.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Ultramar,

M a n u e l BSecerra.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en rehabilitar á D. Rafael Janer y  Soler en 
los honores de Jefe superior de Administración, libres 
de gastos, que le fueron concedidos por Real decreto 
'de 6 de Agosto de 1888, en atención á sus especiales 
circunstancias y como recompensa de sus buenos ser
vicios.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

H  aiawcfi !Seítaes»a»a,

A propuesta del Ministro de Ultramar: en nombre 
de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Veng'o en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á I). Luis Izquierdo y Rol- 
dán, Administrador de la Aduana de la Habana.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ocho
cientos noventa.

MARIA. CRISTINA *
El MiDÍstro de Ultramar,

M a si ib e i Séccei9**».

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Yengo en confirmar la cesantía de D. Luis Oteiza y 
Cortés, Jefe de Administración de cuarta clase, Secre
tario-Contador áe la Junta de la Deuda de la isla de 
Cuba, que por abandono de destino decretó el Goberna
dor general de dicha isla.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M  amvtcl' B e c e r r a ,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso X III, y como 
R ein a Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión presentada por D. En
rique Capriles y  Osuna del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Puerto Príncipe, en la isla de Cuba; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Ultramar,

19a

A propuesta del Ministro de Ultramar en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Yengo en aprobar la cesantía que por motivos de 
«alud anticipó el Gobernador general de Cuba al Admi
nistrador é Inspector central de Aduanas de dicha isla, 
D. Guillermo Laá y Rute; declarándole cesante, con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

m asíase 1 U  eccp p a .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Gobernador civil de la provincia de Puerto 
Príncipe, en la isla de Cuba, á D. Pedro Fernández

Miró, que es Oficial de la clase de primeros del Consejo 
de Estado.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M a fifi tae S flecei*t8a .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. la Re in a  Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á 
bien disponer que se inserte en la G a c e t a  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil durante 
el mes de Noviembre último en la custodia de la rique
za forestal.

De Real orden lo comunicQ á Y. I. para gu cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 11 de Febrero de 1889.

VERAGUA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.
{El estado á q%e se refiere la precedente Real orden se insería 

en la pág. 484.)

ADMINISTRACION CENTRAL
\

CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

En 11 de Enero de 1890. D. Manuel de Allende y Yillares 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 27 de Noviembre de 1889, por 3a que se declara fenecido y 
sin curso el expediente minero Magdalena (Vizcaya).

En 31 de Enero de 1890. El Ayuntamiento de Fresno de 
la Ribera (Zamora) contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 23 de Octubre de 1889, sobre excep
ción de la venta de un prado boyal, sito en el término muni
cipal de aquel distrito.

En 30 de Enero de 1890. El Ayuntamiento y Junta peri
cial de Cañamero (Cáceres) contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 30 de* Agosto de 1889, sobre 
pago de contribuciones por la finca Sierra y Rano.

En 3 de Febrero de 1890. D. Alejandro Fernández Ale- 
many, Capitán de Artillería, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 28 de Agosto de 1889, sobre 
concesión del empleo personal de Comandante por su pase á 
Ultramar.

En 3 de Febrero de 1890. D. Cristóbal Reina y Massa, Ca
pitán de Artillería, contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 28 de Agosto de 1889, sobre conce
sión del empleo personal de Comandante por su pase á Ul
tramar.

En 3 de Febrero de 1890. D. Andrés Soto Rodríguez, li
quidador de la Sociedad Soto y Compañía, de la Habana, con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 
4 de Mayo de 1889, sobre abono del material suministrado á 
la Pirotecnia militar de la Habar a en los años de 1874-75

En 4 de Febrero de 1890, La Compañía Transatlántica 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 9 de Noviembre de 1889, sobre aforo de los materiales in
vertidos en la reconstrucción del vapor Veracruz.

En 5 de Febrero de 1890. El Marqués de Múdela contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 16 de Octubre de 1889; sobre autorización concedida á la 
Sociedad El Sitio, para dar determinado vuelo á los balcones 
de un edificio de su propiedad, en construcción (Vizcaya).

En 7 de Febrero de 1890. D. Manuel Ramírez de Arella- 
no contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 3 de Diciembre de 1889, sobre abono de sueldo 
anual de 11.250 pesetas, á que se refiere la regla 4.a dé la 
Real orden circular de 18 de Septiembre de 1889.

Lo que en cumplimiento del art, 36 de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888, se anuncia al público para el*ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 14 de Febrero de 1890. =E1 Secretario mayor, An
tonio de Vejarano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección genera! de los R egistros c iv il y  de la  propiedad 
y  del N otariado.

En el distrito de la Audiencia de Granada se han de pro
veer por concurso, como comprendidas, en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Ño- 
tari ado ó en el último párrafo del art. 3.° del Real decreto 
de 2 de Junio último, y conforme á los- artículos 35 de dicho 
reglamento y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, las 
Notarías vacantes en6 Colmenar, Bailén, Alharna, Bejíjar, 
Torrox, Huercal Overa, Campillo, Arenas y Mojácar, qu^.co
rresponden á los partidos judiciales dé Colmenar, La Caroli
na, Alhama, Baeza, Torrox, Huerca! Overa, Huelma y Vera 
respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid. 14 de Febrero de 1830»=E1 Director general, Emi
lio Navarro.

RECTIFICACIÓN

En las listas de aspirantes á varios Registros de la propie
dad, insertas en la G a c e t a  de esta fecha, se ha puesto equi
vocadamente después del Registro de Bande el epígrafe de 
Registro de Alcanices, en lugar de Registro de Cañiza que debe 
decir.

Madrid 14 de Febrero de 1890.=E1 Director general, Emi
lio Navarro.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la  Caja general de Ultram ar, 
Negociado de Conversión (1).

Habiéndose recibido en este Centro los ajustes rectificados 
y definitivos de los individuos que se expresan á continuación, 
se les hace presente que según lo dispuesto en la regla 5.a de 
las instrucciones publicadas en la G a c e t a  de 24 de Agosto 
de 1882, deben solicitar de esta Inspección la conversión en 
títulos de la Deuda del crédito que les resultó á su baja en el 
Ejército de Cuba. La instancia, extendida en papel del se
llo 12.°, deberá ser remitida al Inspector por conducto de la 
Autoridad civil ó militar respectiva, en unión del abonaré ori- 

inal y copia de la licencia absoluta del individuo á que se re
era, autorizada esta última por un Comisario de Guerra ó por 

el Alcalde de la localidad.
Brigada sanitaria.

Soldado Ciriaco Esteban Martínez, natural de Calahorra, 
provincia de Logroño.

Idem Anacleto Pastor García, natural de Yollagra, pro
vincia de Yalladolid.

Cabo primero José Pérez Peral, natural de Fañana, pro
vincia de Almería.

Soldado Lucas Pereira Alonso, natural de Puente Am- 
bra, provincia de Orense.

Idem Joaquín Portillo Núñez, natural de Morón, provin
cia de Cádiz,

Cabo segundo Bartolomé Puig Merenges, natural de Igua
lada, provincia de Barcelona.

Idem Joaquín Priego Martín, natural de Sevilla.
Soldado José Prieto Cortés, natural de Motril, provincia 

de Granada.
Cabo segundo José Pérez Díaz, natural de Granada.
Idem primero Ramón Aezcala Sans, natural de Solsona, 

provincia de Lérida.
Idem Jaime Aman Sierra, natural de Tarrasa, provincia 

de Barcelona.
Sargento primero Aniceto Yallejo Gómez, natural de 

Burgos.
Idem segundo Ignacio Yázquez Rodríguez, natural de la 

Coruña.
Soldado Luis Yela Losada, natural de Charvado, provin

cia de Lugo.
Idem Pedro Rotenches Arandija, natural de Tarrojul, 

provincia de Yalencia.
Idem Antonio Fernández Moreno, natural de Madrid.
Cabo primero Gabriel Jordán Pacheco, natural de Ma

drid.
Brigada de transportes d lomo.

Soldado Matías Sánchez Moreno, natural de Orellana la 
Yieja, provincia de Badajoz.

ídem Leandro Saldegud Panorá, natural de Lezama, pro
vincia de Alava.

Idem José María Dámaso, natural de Ríos, provincia de 
Orense.

Idem Miguel Navarro Puig, natural de Gandesa, provincia 
de Tarragona.

Batallón de Escribientes y Ordenanzas.
Soldado José Parra García, natural de Arroyo, provincia 

de Yalladolid. ¡
Batallón de cazadores Isabel II.

Soldado José Martínez Yinolas, natural de Nieva, provin
cia de Almería.

Brigada de transportes á lomo.
Soldado Francisco Martínez Avila, natural de Zalamea,, 

provincia de Badajoz.
Idem Pedro Zurdo Sainz, natural de Pozo, provincia de 

Avila.
Idem José Morales Nieto, natural de Málaga.
Idem Manuel López López, natural de Mira, provincia de 

Cuenca. . • •
Idem Rafael Nadal Comas, natural de Alicante.
Idem Brígido Moreno Sueces, natural de Lar raga, provin

cia de Navarra.
Sargento primero Estanislao Mata Benita, natural de Al- 

meira. provincia de Zamora.
Soldado Francisco Martínez Torres, natural de ¿leonada, 

proyincia de Logroño.
Idem Damián López Sánchez, natural de Almodóvar del 

Campo, provincia de Ciudad Real.
Idem Ginés Mellinas Asensio.
Idem Juan Martín Martín, natural de Huesear, provincia 

de Granada. '
Idem Bartolomé Marín Roy, natural de San Juan, provin

cia de Baleares.
Idem Pedro García García, natural de León. .
Idem Antonio López Bueno, natural de Periana, provincia 

de Málaga.
Idem José Hurtado López, natural de Granada.

Comandancia de la Guardia civil de Cienftbegos.
Guardia segundo Ramón Pujol Nouvilas, natural de An~ 

só, provincia de Huesca.

Comandancia déla Guardia civil de Guantdnamo.
Guardia segundo Juan Antonio Puebla, natural de Heren

cia, provincia de Ciudad Real.

Comandancia de la Guardia civil de Matanzas.
Guardia segundo José Avila R o m á n , natural de Constan- 

tina, provincia de Sevilla.

Comandancia de la Guardia civil de Cuba.
Guardia segundo José Aldonza Marino, natural de Castre 

Caívén, provincial,de León.

(11 Véase la  Ga c e ta  do ayer*
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Comandancia de la Guardia civil de Santa Clara.

Guardia segundo Federico Alonso Ayertia, natural de 
Irún, provincia de Guipúzcoa. , m . . _

Idem Pedro Albis Mateo, natural de Trujillo, provincia de 
Cáceres. e

Comandancia de la Guardia civil de Guantánamo.
Guardia segundo José Fernández Fernández, natural de

Idem Antonio Alonso Lillo, natural de Criolla, provincia 
de Oviedo. /  \

Comandancia de la Guardia civil de Cuba.
Guardia segundo Antonio Alvarez Fernández, natural del 

Tillar, provincia deuLugo.
Brigada sanitaria.

Soldado León Velasco Oclioa, natural de Valmaseda, pro
vincia de Burgos.

Idem José García García, natural de Oviedo.
Idem Ch.il i ai 10 Casal Castro, natural de Tuy, provincia de 

Pontevedra.
Idem Pablo Arévalo Cid, natural de Espelíu, provincia de 

Jaén.
Idem Epifanía González Arenas, natural de Daganzo, pro

vincia de Madrid.
Idem Estratón Guijarro López, natural de Cuanaida, pro

vincia de Huesca.
Idem Santiago González Rodríguez, natural de Santa Eu

genia, provincia de Talladolid.
Idem Manuel Sotus Signai, natural de Ibor de Noguera, 

provincia de Lérida.
Idem Isidro Tejedo García, natural de Nogueta, provincia

de Zamora. _ A» ~
Idem Juan Zubiaurre Sagastizaba, natural de Begona, 

provincia de Vizcaya.
Idem Antonio Iglesias Martínez, natural de Cádiz.
Idem Eduardo Ibáñez Checa, natural de El Pobo, provin

cia de Guadalajara.
I d e m  Paulino Méndez Méndez, natural de Cangas de Ti- 

neo, provincia de Oviedo.
Idem José Moneris García, natural de Alcoy, provincia de 

Alicante.
Idem Miguel Llop Alforga, natural de Lérida.
Idem Matías Lema López, natural de Motena, provincia de 

Murcia.
Idem Romualdo López García, natural de Yafría la Ana, 

provincia de Soria.
Idem Modesto López'Albo, natural dé Zaragoza.
Idem José Rodríguez Sánchez, Madrid.
Idem Manuel Quirós Ríos, natural de Ant,equera, provin

cia de Málaga.
Idem Francisco Pradeñas He^r§**©, natural de Málaga.
Idem Joaquín Pina Aniso, natural de Hijor, provincia de 

Zaragoza.
Idem Francisco Marín Piñeiro, natural de Sierra, provin

cia de Murcia.
Idem Francesco García Molina, natural de Málaga.
Idem Juan Martínez Molina, natural de Cartagena, pro

vincia de Murcia.
Idem Benito González Rodríguez, natural de Folgosa, pro

vincia de Oviedo. ¿ .
Sargento segundo Carlos Mompín Torras, natural de San 

Martín de Camaño, provincia de Coruña. • . -A  Ai
Comandancia de la Guardia civil de Sancti Splritus.

Teniente D. Nicolás Hernández Recano, natural de Viti- 
gudino. provincia de Salamanca.

Guardia Juan Ariza Jiménez, natural de Burgo, provincia 
de Zaragoza.

Comandancia de la Guardia civil de Matanzas.
Guardia Gabriel Arco Palacios, natural de Fuensanta, 

provincia de Albacete.

Comandancia de la Guardia civil de Guantánamo.
Guardia Francisco Aliaga Rabinal, natural de Jaular, pro

vincia de Zaragoza.

Comandancia dé la Guardia civil de Cuba.
Guardia Bonifacio León Reus, natural de Oliva de Mérida, 

provincia de Badajoz.

Comandancia de la Guardia civil de Trinidad.
Guardia Juan Amestoy Expósito, natural de Obanos, pro

vincia de Navarra.
Brigada sanitaria.

Guardia Angel López Domínguez, natural de Madrid.
Cabo segundo Antonio Salas Castillo, natural de Málaga.
Soldado Rafael Royo Edo, natural de Yalsona, provincia 

de Teruel.
Idem Jerónimo Díaz Morales, natural de Garbanzal, pro

vincia de Murcia.
Idem Jenaro Egea Tapia, natural de Guijas, provincia de 

Santander.
Idem Pedro Río Rubio, natural de Villar, provincia de 

Santander.
Sargento segundo Gregorio Santa María Ceballos-, natural 

de Corrales, provincia de Santander.
Soldado José Sánchez López, natural de Málaga.
Idem José Seiso Molina, natúral de Aranjuez, provincia de 

Madrid.
Idem Antonio Rodríguez Soto, natural de Coruña.
Idem José Luna Díaz, natural de San Sebastián, provincia 

de Guipúzcoa.
Idem José Méndez Ron, natural de Viayélez, provincia de 

Oviedo.
Idem Escolástico Miguel Manzano, natural de Zaragoza.
Soldado José Al tés Bacell, natural de Selva, provincia de 

Tarragona.
Cabo primero Domingo Sánchez Alonso, natural de La 

Cueva, provincia de Zaragoza.
Soldado Antonio Marín Ros, natural de Cartagena, provin

cia de Murcia.
Idem Primo Fernández Rodríguez, natural de Páramo, 

provincia de Oviedo.
Idem Pedro Vila Gallego, natural de Valladolid.
Idem Antonio Márquez Ruiz, natural de Villamartín, pro

vincia de Cádiz.
Idem Simón Sáez Gutiérrez, natural de San Esteban de 

Gorín, provincia de Soria.
- Idem Lucio Turilla Rojo, natuíal de Lahona, provincia de 
Burgos.

Idem Cipriano Agustín Adán,, natural de Jimeno, provin
cia de Madrid.

Idem Arsenio Alonso Aiahijo, natural de Castro Ñuño, 
provincia de Valladolid.

Idem Antonio Al ves Montero, natural de Fuente de 05o- 
ro, provincia de Salamanca.

Idem Antonio Alvarez Villona, natural de Subiella, pro
vincia de Oviedo.

Idem Cipriano Alvarez Manzano, natural de Baza, pro
vincia de Granada.

Idem José Aldesana Fernández, natural de Parnés, provin
cia de Oviedo.

Idem Lorenzo Alyarde López, natural de Villar del Saz, 
provincia de Teruel.

Cabo primero Francisco Antón San José, natural de Ho« 
nafría, provincia de Madrid.

Sargento segundo Andrés Arjona Aciñia, natural de Es
tepa, provincia de Sevilla.

Soldado Maximino Arrontes Cano, natural de Torriente, 
provincia de Teruel.

Idem Antonio Barbeito Pérez, natural de Monforte, pro
vincia de Lugo.

Cabo segundo Camilo Fernández Quiroga, natural de Vila, 
provincia de Barcelona.

Cabo primero Angel Garpía Fernández, natural de Hino- 
josa del Pisuerga, provincia1 de Burgos.

Soldado Pedro Jiménez Andrade, natural de Madrid.
Idem Francisco Guerrero Ojeda, natural de Málaga.
Idem Patricio Gutiérrez Suárez, natural de Guadalajara.
Cabo segundo Antonio Hernández Herrera, natural de Vé- 

lez Málaga, provincia de Málaga.
Idem Manuel Jáuregui Moreno, natural de Puente de Re

yero, provincia de Mavarra.
Soldado Asterio Lazcano Valdeón, natural de Doña Olin- 

ja, provincia de Falencia.
Cabo segundo Manuel López Aguilar, natural de Dos To

rres, provincia de Teruel.
Sargento segundo José Sanz Vilanova, natural de Va

lencia.
Soldado Juan Salas Gándara, natural de Zurita, provincia 

de Santander.
Cabo segundo Manuel Sánchez Muñoz, natural de Nava- 

lucillos, provincia de Toledo.
Soldado Román Santa María González, natural de Mazue- 

ca, provincia de Burgos.
Idem Pedro Soria Mostajo, natural de Clarés, provincia de 

Soria»
Idem Domingo Alvarez Rojo, natural de Igeña, provincia 

de León.
Cabo segundo Juan Requena Expósito, natural de Santia

go, provincia de Coruña.
Soldado Francisco Mata Soler, natural de Málaga.
Cabo primero Joaquín Ordóñez Urbano, natural de Prie

go, provincia de Córdoba.
Soldado Sebastián Ogalla Alonso, natural de A lbtóol, 

provincia de Granada.
Idem Antonio Mírete García, natural de Murcia.
Idem Agapito Rey Expósito, natural de Escalante, pro

vincia de Santander.
Cabo primero Elíseo Muñoz Puyóla, natural de Olot, pro

vincia de Gerona.
Idem José Memenat Pesís, natural de Toriosa, provincia 

de Tarragona.
Idem Julián Fray Zabal, natural de Barrachina, provincia 

de Teruel. ..
Soldado José García Suena, natural de Pobladura, provin

cia de Zamora.
Cabo primero Manuel Gálvez Juan, natural de ürihuela, 

provincia de Alicante.
Idem Melitón García Liso, natural de Castrovérde, pro

vincia de Barcelona.
Soldado Benito González Rodríguez, natural de Folgosa, 

provincia de Orense.
Sargento segundo Ramón González Morales, natural de 

Córdoba.
Soldado Bruno Ulana Esté vez, natural de Segovia.
Idem Manuel Reyes Iranzo, natural de Argenila, provin

cia de Cuenca.
Idem Alberto Rodríguez Rodríguez, natural de Argunza, 

provincia de Oviedo.
Idem Nicanor Rodríguez Quiroga, natural de Orense.
Idem Antonio Sánchez Garrido, natural de Antequera, 

provincia de Málaga.
Cabo segundo Francisco Sánchez Bustos, natural de Gi- 

jón, provincia de Oviedo.
Idem Jesús Santos López, natural de Madrid.
Idem primero Antonio Salvat Ruiz, natural de Llumma- 

yor, provincia de Baleares.
Idem segundo Lorenzo Roig Más, natural de Villanueva 

y Gelírú, provincia de Barcelona.
Soldado José Rosos Hernández, natural de Torrevieja 

provincia de Alicante.
Cabo primero Juan Campos Gordillo, natural de Espera* 

provincia de Cádiz.
Soldado Joaquín Conesa Lazara, natural dé Murviedro, 

provincia de Valencia.
Cabo segundo Julio Caballero Morante, natural de Cos, 

provincia de Saníahder.
Soldado Juan Cuéllar Agüesa, natural de Cantoría, pro

vincia de Almería.
Idem Jaime Alberich Martí, natural de Reus, provincia de 

Tarragona.
Cabo^egundo Manuel Alonso Fuentes, natural de Casa- 

vieja, provincia de Palencia.
Soldado Manuel Amigo Fernández, natural de Forgiteira, 

provincia dé Lugo.
(Se continuará.)

M IS T E R IO  DE HARINA 

Dirección de Hidrografía.
a v i s o  los NAVEGANTES

Núm. 186.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
&olfo de Fitlaitdia.

1 .1 1 7 .  R e s t a b l e c im ie n t o  d e  w a  n u e v a  l u z  [e n  R e v e l . < 
{A. a. N.+ núm. 180/1.068. París, 1889.) Una Juz de doble colo
ración se ha encendido el 29 de Septiembre de 1889 en Revel 
sobre el extremo del baluarte deljualecón del E.

La luz es fija blanca y  verde, es visible en un sector 
de 225°.

Del lado del E. aparece blanca en las marcaciones S. 36® 
O. y N. 54° O.; verde entre el N. 54° O. y el N. 36° E. Del lado 
del O. aparece blanca entre el N. 36° E. y el N. 81° E.

Los buques que entren en el puerto por el paso del SE. se 
guiarán por la luz blanca; enceste mismo paso verán abrir la 
luz verde que alumbra la entrada de la nueva dársena. Esta 
luz verde, por consecuencia de su coloración diferente de las 
otras luces del puerto, sirve igualmente para indicar el paso 
á los buques del comercio que salen del puerto.

La nueva luz está elevada 4,3 metros sobre el nivel del 
mar y 1,8 metros sobre el terreno; su horizonte es de 4,3 mi
llas.

Agréguese al cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pá
gina 158: carta núm. 648 de la sección I.

OCÉANO ÍNDICO 
M ad agascar.

í  .1 1 8 .  B ajos  f o n d o s  s o b r e  l a  c o s t a  O. d e  M a d a g a s c Ar . 
(A . a. V ., núm. 180/1.069. París, 1889.) Según participa el Ca
pitán del Prouhet, de la división naval del Océano Indico, el 
aviso Boursaint ha variado sobre un banco no indicado en las 
cartas, situado por el través de la embocadura del río Lam- 
paolana en las enfilaciones siguientes: Nossy Andriamitara- 
ma N. 28° O.; islote Sable N. 64° O.; Nossy Langoro S. 
48° O.

Situación: 20° 56' 30" S. y 50° 4' 34" E.
Por las so o das verificadas, este banco tendrá de 70 á 80 

metros en todos sentidos.
Alrededor y á corta distancia del sitio de la varada 2,8 

metros de agua hay fondos de 8 á 10 metros.
En 21° 20' S. y 49° 32' 34" E. en la parte marcada agua 

descolorida este buque apercibió un cambio de color del agua 
muy notable y una línea bien cortada que parecía indicar el 
contorno de un banco; la sonda entre tanto marcaba 31 y 32 
metros.

En 20° 14' 30" S. y 50° 21' 34" E. este mismo buque ha 
encontrado un cambio de color del agua donde la sonda indi
caba 16 metros; el fondo era visible desde la arboladura, des
pués de remontar algo al NE.; en fondos de 22 á 25 metros se 
ha vistp romper la mar en la dirección donde había 16 me
tros.

Carta núm. 162 A de la sección IV.

MAR DEL JAPON 
T ascarla  Husa.

1 .1 1 9 . V a l iz a m ie n t o  d e  u n  b a n c o  c e r c a  d e  l a . ISLA ÜSMI. 
| (A. a .N ., número 180/1.070. París, 1889.) El arrecife que parte 
j de la isla Ushi y termina en un cabezo de 4,9 metros, nueva

mente encontrado se ha valizado de la manera siguiente:
Al lado N. una escoba con las puntas hacia abajo sobre 

una percha blanca colocada en 11 metros de agua á 450 me
tros al N. V4 NO. de la isla Ushi.

Al lado O. una valiza flotante formada de una percha blan
da y negra con dos escobas con las puntas diametralmente 
opuestas y colocada en 12 metros de agua bajo la enfilación 
de la isla Ushi con la punta Staritskaia á 265 metros de la 
isla.

Carta núm. 604 de la sección I.

NUEVA ZELANDA 
Isla del Morle (costa K).

1.120. B o y a s  q u e  s e ñ a l a n  l a  f u n d a c ió n  d e l  r o m p e 
o l a s  e n  l a  r a d a  A h u r ir i  (b a h í a  H a w k a ). (A. a. JY., número 
180/1.071. París, 1889.) Según aviso de Wellington, el 26 de 
Agosto de 1889 se han fondeado dos boyas negras, destina
das á señalar la fundación de un rompe-olas en construcción. 
La primera de estas boyas ha sido colocada cerca de la roca 
Auckland á 4,5 cables al N. 15° E. del monte Ahuriri;’ la se
gunda se ha establecido á 4 cables al N. 60° |E. del mismo 
monte.

Los buques para franquear el rompe-olas dejarán las bo
yas al SO.

Cartas números 469 y 604 de la sección I.
I S L A S  B R I T Á N I C A S  

Bnglaíerra (costa E).
1.121. C am bio d e  p o s ic ió n  d e  l a  b o y a  lu m in o s a  d e  l a  

e n t r a d a  d e l  r í o  T e e s . (A. a. V . ,  núm. 181/1.072. París, 
1889.) El 7 de Octubre de 1889, la boya luminosa (núm. 3) 
que estaba fondeada á la entrada del río Tees, (véase Aviso 
número 83/494 de 1889), se ha fondeado á más larga distan
cia de la boya núm. 2, es decir, á 2,5 cables al O. i/A NO. de 
la luz del rcmpe-olas de la estación S.

La boya núm. 2 cónica se ha fondeado en el antiguo em
plazamiento de la boya luminosa.

Carta núm. 239 de la sección II: cuaderno de faros núme
ro B de 1887, pág. 60.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España.

1.122. B o y a  d e l  b a jo  R o d e ir a . Según parlicipa el Coman
dante de Marina de Vigo, el día 7 de Noviembre de 1889 ha 
vuelto á quedar emplazada en su sitio la boya modelo D que
marcaba el bajo Rodeira {véase Aviso núm. 172/1.033 de 1889.)

■ «
Carta núm. 124 de la sección II.
Madrid 15 de Noviembre de T889.=EI Director accidental, 

P e l a y o  A l c a l á  G a l ia n o .
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D
Sección de Sanidad.— Negociado de Estadística.

RELACION de las inhumaciones clasificadas por sexo. edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 11 de Febrero de 1890.
a
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SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES

ó lugar del fallecimiento. O B S ER V A C IO N E S

2  
o £■'
o ®
3 °• p.• CD

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecí miento. O B S ER V A C IO N E S

l Varón . . . A Soltero... 
Idem . . . .  
Idem. . .  
Casado •. 
Idem... * *

Difteria................... Olivar, 46 .......................... » 32 Hembra.. 24 Casada.. Septicemia.............. Palafox, 10.......................
2 13

28
40
58
06
8 m.
1
5 m. 
2

Idom t .................... " Fernando el Católico, 3 .. > 33 Idem....... 36 V iu da .. . Endocarditis.......... Plaza de Oriente, 8 ..........
3
4

Tisis........................ Hospital francés................
Hospital de Bellas Artes.
Atocha, 117........................
Corredera Alta, 27............

» 34 Idem... . . 23 Soltera.. Hipertrofia.............
Lesión del corazón.

Torres, 11................ ..........
Hospital Jesús Nazareno. 
San Vicente Baja, 5 . . . . .
Callejón del Mellizo, 4 ___
Aguila, 36.. ..............

»
»Grippe................... . 35

36
Id eo ....... 67 Viuda. . .

5 Hipertrofia.............. Idem ., . . 1 Soltera.. Bronquitis............ .
Idem........................

j£>
6
7
8 q

Idem.......
Idem .. . .
THprn

Viudo... .  
Soltero. . 
Idem... . .

Endocarditis.......... >> 37 Idem. . . . 5m . 
2 m.

Idem .. • •
Bronquitis.............. Orilla, 4............................... 38 Idem....... Idem... • ídem........................

Mr

Idem ...................... Atocha, 86...................... » 39 Idem .. . . 68 Viuda.... Idem........................ Serrano, 72 ......................
Trl ptyi Idem .. . .  

Idem . . . .
Idem........................ Eguiluz, 4 ..........................

Mesón de Paredes, 1 0 .. . .
» 40 Idem....... 77 Idem....... Idem............... Lope de Vega, 50..............

Asilo de San Bernardino. 
Concepción Jerónima, 28, 
Corredera Baja, 21..

V
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21

Idem...., 
Idem. . . .
Idem.......
Idem

ídem ........................ > 41 Idem .. . . 62 Idem . . . Pneumonía............. $
9 m.

 ̂ 7 m.
65 ‘

Idem....... Idem..........o........... Escorial, 11........................
García Paredes, 6.............

42 Idem ., •, 65 Casada. . Idem................. v\ *
Idem-----
C asado..

Catarro bronquial.. 
Pneumonía............

43 Idem... . . 42 Idem.......
Solter a ..

Idem..........  . .  . . .
&

Atocha, 4 ............. I 44 Idem*., . , 9 m. Catarro capilar.. . .  
Catarro pulmonar.. 
Gastroenteritis. •..

Argensola 1 4 ...
Idem • LD 1V iudo . . . Idem................ Paloma, 4........................... • 45 Idem....... 73 V iuda ... San Dimas, 6.................

Venerable Orden Tercera. 
Gobernador, 20. . . . . . . . . .

Idem....... 2m. f i o l t f i T O . . Idem ................... ... San Rafael, 6.....................
Hpspital de Bellas Artes.
Jordán, 6 ..................... .
Mira el Río Baja, 5...........

46 Idem....... 75 Idem ,. . .
Idem....... 75 Viudo. . . Idem ....................... 47 Idem .. . . 2 m. Soltera. . Enterocolitis. . . . . . y
Idem. . . . 3 d. 

20 
60

Soltero.. Ataleptasia............ 48 ídem... . . 2 Idem....... Enteritis................. Luna, 1.......................
Plaza de Lavapiés, 8 . . . . .  
Rodas, 5 .............. ...............

)>
Idem .. . .  
Idem.......

Idem .. . .  
C asado..

Indigestión-----
Oclusión intestinal

> 49 Idem___
Idem.......

58 Casada. . Cólico......................
Cólico espasmódico 
Derrame cerebral.,

fe
Atocha, 117 y 119............ 50 90 Viuda... .

w
>

Idem....... 10 m. Soltero... Peritonitis.............. Cardenal Cisneros, 1........ » 51 Idem,.. . . 56 Casada•. Bravo Murillo, 6................ y
Idem....... 69 Idem .. . . Apoplejía...............

Meningitis . . . . . . . .
Juan de Herrera, 4 .......... > 52 Idem. . . . 59 V iuda. . . Derrame seroso... San Bernardo, 97.............. >

22 Idem... . . 1 Idem . . . . Palma, 3 9 ..........................; y 53 Idem ..... 50 Idem....... Idem ....................... Rodas, 14............................
Plaza de la Cebada, 1 4 ... 
Paseo de las Delicias........

y
23
24

Idem .. . . 2 Idem .. . . Eclampsia.......... Valencia, 8. . ................. > 54 Id em .. . . 11 m. Soltera. . Meningitis. . . . . . . . y
Idem... . . 16 d. Idem. . . . Idem ,..................... Lugo, 4...........................

Hospital Militar................
» 55' Idem. , 1 Idem... . . Eclampsia.............. >

25 Idem .. *. 21 Idem .. . . Quiste................... 56 Idem....... 34 Casada.. Fiebre nerviosa___
Parálisis......... ..

Olmo 10. . . . . . .
26 Idem. . . . 56 Casado. . Estrechez............... Hospital Provincial.. . . . . > 57 Idem .. . . 69 Viuda. . . San Marcos, 2 . ................ 3¡>
27
28

Idem > ... 36 Idem,.. Sarcoma.......... Idem........ ..................... ...1 > 58 ídem,.. . . Feto Barquillo 30.....................
Idem. . . . 76 V iudo. . . Hemorragia............ Cabeza, 40................ 59 Idem....... Idem. Aduana, 4 7 . . . .  ............

29 Hembra. 56 Casada... Tifus........................ Hospital Provincial.. . . . . 60 Idem....... Idem.’ Cruz Verde, 20.................. y
30 Idem ____ 2 Soltera.. Tabes mesentérica. Cardenal Cisneros, 3........ 61 Idem. . . . Idem Idem, 20............................. *
31 Id e m .... 2 m. Idem....... Idem........................ Delicias.............................

T otal de inhum aciones, 57 y  4  fetos «— V arones 28; hem bras 33.— Be difteria  2 varon es.— De viruela  nada .— De saram pión nada. 
D e enferm edades bronquiales y  pu lm onares, 10 varones y  9 hem bras; total, 19.

M IN ISTER IO  D E  F O M E N T O  

I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l .

RELACIÓN de los servicios prestados por la tuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denunci&a 
por hurto 

d9 madera* 
y Jeñas.

i Denuncias 
por corta 

i de árboles 
y leñas.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

■ Roturacio

nes.

Número de 
delincuen
tes por da
ños en ios 
montes y  
tratos.

DENUNCIAS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO E L  NÚMERO

d e  c a b e z a s  y  e s p e c i e s  á  q u e  c o r r e s p o n d e n

T O T A L  

d© denuncias.

T O T A L

de delincuentes 
aprehendidos.

TO TA L

de cabezas da 
ganado que 

pastaban sin 
autorización»

'
Lanar. Cabrío. í Vacuno. I Cerda. Caballar. | Mular.

íI Asnal.
....

Madrid ......... 5 4 2 A 39 1.997 485 3 . > > »

í

> 25 39 2,485
Guarí al n i a r a . . . . . . . . . . . . 6 13 5 > 11 420 890 204 » 4 112 1 40 •'27 : 1.631U UClUUl vVj UA «.*• • ••••••••••
Seo-ovia 29 89 5 232 326 227 2 1 12 142 231 568
T o led o . , 5 3 6 2 49 610 1.320 77 > * 1 29 85 2.008

................... .. . , , 3 11 » » 22 2.507 554 > > 22 30 3.061
C iu d a d  R e a l.. ..••••«..« 1 y 2 5 33 1.900 150 40 60 20 20 12 34 2.190
G p r n n a ..................... y > » 2 19 » > » 1 1 21
R n rp ftln n a............................. » > » » * > > >
Lérida, 2 2 4 160 40 » > 2 8 4 4 210
T a r r a g o n a 1 11 y> > 12 > > > > > » 12 12 >
H drdoha ................................. 1 4 1 1 14 2.936 127 1.821 » 45 18 8 4.929
S e v il la . 2 6 5 14 32 1.155 869 45 280 1 1 » 50 32 2 351 

1.493Cádiz....................... 2 3 1 > 9 98 1.277 9 106 3 » 20 9
Valencia........................ 14 9 15 1 67 3.470 635 102 14 1 1 1 83 68 4.224
C a s te lló n  ............................... » 3 » > 5 36 » > > » > y 3 5 30
R a le a r e s ............ y 1 1 > 2 1.568 60 > 12 > > > 25 2 1.640
Pontevedra.. . . . . . . . . . . . » 3> 1 > » » i > > » y

> > » » » p » > > > > » > %
O o r n ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . » » > 1 > 27 > » > 2 » 1 » 29
O ren se .......................... 1 > » » » » > » » »
H üiesca 1 1 y > 2 88 83 42 7 7 213
Teruel............*............ * * 13 123 17 > 155 4.137 377 18 > 2 37 31 153 155 4.602
Zaragoza... .............. «...1 2 3 1 9 15 100 115 > * » > 15 15 215
G r a n a d a ................................ 1 ; » 2 1 56 222 720 > > »■ 11 56 942
Jaén. 10 2 ; 2 2 31 1.551 123 1 > > 21 17 1.674
Valladolid............ 33 ¡ 52 7 2 158 978 13 > 3 115 159 994
Zam ora.. . . . . . . . . . . . . . . 1 1 4 » 11 550 403 > » 5 11 953
Salamanca. » ¡ 1 » » • 1 125 » > » > » > 2 1 125
Avilsj........... . 2 6 7 : 3 31 383 503 > > > 23 48 886
Oviedo. 1 5 > 25 » * > > 6 25 »
L eón ........ . 1 2 > » 14 2.230 87 > > 7 4 >2.317
Palencia. . . . . . . . . . . . . . . 2 1 ■ ,» > 5 10.651 437 105 > » > 22 61 11.193
Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . 5 » 31 7 ¿7 427 30 73 » 16 20 1.257

> 1 ' 26 5 136 3,883 1.726 299 404 4 3 35 173 6.319
H nelva.................... 5 8 5 6 43 503 742 306 190 > 37 14 1.141
Logroño................... . > 27 » 77 608 258 40 1 » » > 27 77 906
Burgos. . . . . . . . . . . . . . . . 2 67 » 1 106 460 7 14 1 > 3 75 117 485
Santander......... 13 21 ■ 2 57 147 6 364 5 10 > 20 37 170 552
Soria 15 19 > A 32 1.237 150 » á » > 33 28 1.387
Vizcaya. » » > » i > 1
Guipúzcoa » * > > > » » > s> > » » >

Alava,« -  ; ;  • ¿ í ¿ ; .  5
AX»
, . A v a rr a  ............. .

% *
1

%
1

>
3

» 5>
111 » >

»
>

)>
»

»
»

>
1

»
» 111

14.» Tercio.| gur............
>
1

>
»

» >
»

» *
220 >

>
> >

»
>

>
1

»
2 *220

A lies ti te 1 1 2 10 270 » > » » » 6 10 270
. 582M llTV'.iíl ..........•••••••*«« 25 10 > 1 70 416 165 > > > 1 41 70

3121 > » 31 » »
34

»

> > > 21
3.946

16
V

Málaga..............................
Almena
Guardias jóvenes...........

1
>
>

3

>
23

>
2

»
>

21
>
>

1.033
v
>

.2.714
16

>

147
1
>

>
>
>

>
»

18
>
»

124
l

»
15

»

■ #
T o t a l  ................... 221 • 520 135 59 1.652 47.571 15.956 1.774 3.112 48 154 167 1.329 1.873 68.782

Notas. 1.* Del ganado anteriormente relacionado han sido denunciadas por segunda vez 504 cabezas de cabrío, 300 de lanar y 22 vacuno. 
2.* Se han verificado además 142 denuncias por infracción á la ley de Caza.
Madrid 30 de Noviembre de 1889.=Hay un sello que dice: Inspección gmcrel de k  ffmrdfc civil.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

E s t a d o  de las cantidades recaudadas por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Diciembre de 1889, comparado con igual periodo 
del año anterior. Se publica en la G -a c r ta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 8 .°  de la ley de Presupuestos del año de 1 8 80-81 .

A D U A N A S

IMPORTA
CIÓN

Pesos. Cents„

EXPORTA• 
CIÓN

Pesos. Cents.

NAVEGA
CIÓN

Pesos. Cents.

CARGA 

Pesos. Cents.

DESCARGA 

Pesos. Cents.

IMPUESTO
de 25 centa

vos por 
pasajero.

Pesos. Cents.

D E P Ó SIT O

mercantil.

Pesos. Cents.

MULTAS 

Pesos. Cents.

INTERE
SES SOBRE 
PAGARÉS

Pesos. Cts.

CONSUMO 

sobre bebidas

Pesos. Cents,

PARA U
DE OBRAS

23 centavos 
por 

tonelada de 
descarga.

Pesos. Cts.

l JUNTA
DEL PUERTO

Atraque, 
pontón 

y draga.

Pesos. Cts.

T O T A L

Pesos. Cents.

D IF E R I

DE MÁS 

Pesos. Cents.

3NCIA

DE MENOS 

Pesos. Cents.

Habana........
Matanzas............
Cuba. ........... .
Cárdenas...........
Cienfuegos..........
Trinidad..............
Sagua..................
Nuevitas.............
Manzanillo.........
Caibarién............
Gibara...........
B aracoa......... .
Zaza.....................
Guantánamo. . . .  
Santa Cruz..........

To t a l . . 
En 1888 . .,

n4*>ajMás 1 8 8 9 .. 
(Menos 1889.

392.849*28 
46; 354‘50 
45.443*64 
21.983*49 
64.108*19

*15.691*02
19.901*93
1.549*56
5.123*82
2.483*87
2.399*96

»
6.203*73

y

70.118*45
318*63
614*48
74*27

867*21
y

247*45
1.876*57
2.683*91

»
»
»
45*69

633*11

y
40 

1.979*61 
„ *

13*90
»

*2*75

y
»
y
y
y

6.844*78
1.491*61

617*82
18

2.824*93
»

6*40
855*30
618*97

64*99 
631*80 

. 38*07

456*40

25.176*15
3.996*12
2.477*13
1.366*85
5.036*58

»
1.342*16
1.085*64

492*46
821*21
325*67
134*96

485*24
»

1.289*25
»

155*50
»
97

y
»

4*75
y
»

2*25
»

y

60*73
y
ya
y
»
>

6
»
y
y
»
>
y
>
y

3.025*06
15*25
69*59

341*94
250*79

145*23
28*86
y
>
»
10
>
»
y

»
»

»
i »

»

»

»

» ‘

66.315*40
2.852*90
3.182*96

34721
18.552*91

y
373*80

1.471*48
317*81

2.947*80
112*98
57‘37

1.168*08
>

6.285*47
y
»

>
>
>

>
>
>
>
>
y
y

443*87
>
>
>
>
>
>
y

>
y
>
»
>
>

572.408*44 
55.129*01 
54.540*73 
24.131*76 
91.737*61 

13*90 
17.812*06 
25.224*53 

5.665*46 
8.892*83 
2.989*76 
3.234*09 

83*76 
7.857‘05 
1.089*51

»
>

4.673*80
y
»

2.708 57 
13.397*44

3.489*50

1.493*62 
83*76 

4 009*25 
552*76

308.341*75
6.701*74

19.753*81

1.622*03
2im

p

632*45

5.159*81
»
»
y
y

624.092*99
889.262*46

77.539 77 
107.725*99

2.036*26
819*57

14.469*07
10.688*62

42.740*17
44.234*80

1.548*75
877*25

66*73
74*74

3.8: 6 72 
4.495 22 »

97*700*70
116.991*31

6.285*47
6.988*19

443*87
458*09

870.810*50
1.182.616*24

30.408*70
>

3*2.214*44 
30.408*70 •

265.169*47 30.186*22
1.216*69

»
3.780*45 ¡ ^

1.494*63
671*50

p
y

8*01
>

608*50
»
» 19.290*61 702*72 14*22

»
311.805*74

»
» ' 311.805*74

O b s e r v a c io n e s . AI total de consumo sobre bebidas del año 1888 se le ban agregado 2.815 pesos y 24 centavos que la Aduana de Cuba no los incluyó en dicho año. 
Las cantidades dejadas de cobrar por las Aduanas, efecto de las rebajas arancelarias, ascienden en el mes á que este estado se refiere á 105.841 pesos y 97 centavos. 
Madrid 6 de Febrero de I890.=Ei Jefe dei Negociado de Aduanas, Arturo Soria.=fíl Director general, Rodolfo Pelayo.

E s t a d o  de las cantidades recaudadas por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Diciembre de 1889, comparado con igual periodo 
del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo d lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de Presupuestos del año de 1880-81.

ADUANAS
i m p o r t a c ió n EXPORTACIÓN

DERECHOS
DE

NAVEGACIÓN

DERECHOS
de carga, 

descarga, em
barque 1 

y desembarque 
de pasajeros.

DEPÓSITO

MERCANTIL

MULTAS 

Y COMISOS

RECARGO 
del 6 por 100 

sobre los dere
chos de la 

importación.

T O T A L

OBSERVACIONES

Pesos. Cents. Pesos. Cents, Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pasos. Cents.

Adm inistración local de la capital. . . . . . . . . ----- -. . . . . . . . . .
Idem de Mayagiiez». ..................................................... .....................

62.328*46
26.856*51

1.161*85
6.566*32

*
>

2.854*27
2.702*35

141*85
y

671*83
45‘ 16

691*41
82*64
55*72
31*66
3*01

3 736*62 
1.611*46 
2.296*33 

341‘98 
185*45 
535*04 
712*28 
301*08

70.894*88
37.781*80
50.854*60
6.755*23
4.140*54

12.662*18
14.187*57
5.805*23

Las cantidades de
jadas de percibir en 
este mes por las Adua
nas, efecto de las re
bajas arancelarias, as
cienden á 72.548 pe
sos y 89 centavos. Lo 
dejado de cobrar por 
la supresión de ios 
derechos de exporta
ción de los azúcares y  
mieles asciende á pe
sos 5.280 y 3 centa-
VAfl

Idem de Ponce................ ................................................ . 38 37991 5.729 55 y 3.757*40 y
Idem de Arroyo............................................................................................ 5.700 04 63*59 > 566*98 y
Idem de Humacao.......................................................... . 3.090*89 808*48 y
I^em de Agu&diüa.............................. .......................... . 8.917*36 2.173 14

w i 
y 1.004 98 »

Idem de A recibo......................................................................... 11.883*50 463*38 y 1.125*40 y
Idem de Vieques........................................................................ - 5.017*96 y 486*19 y

T o t a l  en 1889.............................. 162.174*63 16.157*83 y 13.306*05 14185 1.585*45 9.720 24 203.082*03
162.119*63Idem  en 1888......................................... 132.420*57 12.545*01 y> 8.108*46 24*99 1.097*33 7*923‘27

Diferencia de más en 1889.............. ............. .. 29.754 06 3.612*82 y 5.197*59 116*86 484*10 1.796*97 40.962*40
yIdem de menos en 1889................ ........... .. y y ¡ » > y y y

1 ii
V vB*

Madrid 5 de Febrero de 1890.=E1 Jefe del Negociado de Aduanas, Arturo Soria.=E1 Director general, Rodolfo Pelayo.

E s t a d o  de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las islas Filipinas durante el mes de Noviembre de 1 8 8 9 , comparado 
con igual período del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 . °  del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

a d m i n i s t r a c i o n e s

IMPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

NAVEGACIÓN 

Pesos. Cents.

COMISOS 
Y MULTAS

Pesos Cents.

DEPÓSITO 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
DE CONSUMOS

Pesos. Cents.

T O T A L  

Pesos. Cents.
OBSERVACIONES

M a n ila ............. ................................................ ...............................................

Z a m b o a n g a ................. ...............................................................................
A tim on án ...................... ................................................................... ..

R ecaudado en N oviem bre de 1889........................... .............................
Idem  en id . de 1888......................................................................................

Diferencia en más..............................................
Idem en menos..............................................................

Dozava parte del presu pu esto ...........i ........................... ........................

Diferencia en más.................................................
Idem en menos. . . . .  ......................... ...............

147.738*48
53.902*81
2.461*07

5*36
y

52.886*46
y
y
y
y

1.541*50
200*89

9002
1*66

y

15*39
»
y
y
y

55*80
y
y
y
y

1
y
y
y

202.237*63
54.103*70
2.551*09

7*02
y

204.107*72
186.20541

52.886*46
48.045*96

1.834*07
3.102*83

15*39
215*94

55*80 
264 TI

y
y

258.899*44
237.834*25

17.902*31
>

4.840*50
i 1.268*76 200*55 208*31

y
y

22.742-81
1.677*62

141.666*66 23.750 2.916*66 250 33*&3 7.458*33 176.074*98

62.441*06
y

29.13646
y

y
1.082-59 W 3 9

22*47
y 7.458*33

91 599*99 
8.776*31

C O M P A R A C I O N
Pesos. Cs.

Diferencia en más, según el año anterior.............. 21.065*49

‘ Idem en más, según el presupuesto.......................... 82.824*46
%

Madrid 8 de Fefcme de 1890. =E1 Jefe del Negociado de Aduanas, Arturo Soria.=El Director general, Rodolfo Pelaje.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
El 12 del mes de Marzo próximo venidero, á las doce del 

día, se verificará en la Biblioteca de este Ministerio, bajo mí 
presidencia ó del funcionario en quien delegue, la subasta 
pública para contratar el servicio de la impresión de las en
tregas del Boletín oficial de este Ministerio, correspondientes 
á los años 1890, 1891, 1892 y 1893, los dos primeros c o o q o  
contrato forzoso, y los dos segundos á voluntad de la Hacien
da y del rematante, con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por Real orden de esta fecha, que con las muestras 
del papel para las impresiones y tipos que han de emplearse 
en cada uaa de ellas estará de manifiesto todos los días no 
feriados, de doce de la mañana á cinco de la tarde, en la Ad
ministración del expresado Bohtín, sita en el piso bajo, local 
de la Biblioteca de este Mmi tv.no.

Madrid 15 de Febrerc d 1890. =E1 Subsecretario, Cipria
no Garijo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de esta Corte, que habita calle de .

número   según la adjunta cédula personal, enterado del
an u n cio  de su b asta  in serto  en la  G a c e t a  d  t M a d r i d , n ú m e 
ro    d e  , d e  de 1890 y del p liego de con d icion es
que se halla de manifiesto en la Administración del Boletín 
oficial del Ministerio de Hacienda, para contratar la impresión 
del mismo correspondiente á los años 1890, 1891,1892 y i893; 
los dos primeros como contrato forzoso, y los dos segundos á 
voluntad de la Hacienda y del rematante, se compromete á
realizar este servicio por la cantidad de (en letra la
cantidad) pesetas céntimos, por el papel, composición,
tirada, plegado y metido en cubiertas de cada pliego y tirada 
de 1.500 ejemplares, comprendiéndose en dicho precio el pa
pel, composición y tirada de 1.500 ejemplares de cubiertas

de número y de la del tomo de cada año, así como también 
el papel, molde, impresión y cortado de 1.500 fajas para la 
remisión del periódico á provincias. Acompaña la carta de 
pago del depósito que se exige para tomar parte en esta su
basta, el recibo de la contribución industrial del último tri
mestre y la cédula personal, según determina la cláusula 8 .a 
del pliego de condiciones.

(Fecha y firma del interesado.)

D irección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se ve
rifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes:

Día 17.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete

ras de 34 millones del semestre de 1.° Enero últimoy anterio
res, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Oc
tubre de 1889; facturas presentadas y corrientes.

Día 18.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100, semestre 

de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y 
corrientes.

Idem id. de intereses de depósitos de toda clase de rentas; 
carpetas presentadas á señalamiento hasta esta fecha.

Día 19.
Pago de intereses de to las clases de Deuda del semestre 

de 1.® de Julio de 82 y anteriores (excepto obras públicas, ca
rreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y re
embolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sor
teos; facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 
2 por 100 amortizable interior, nueve últimos décimos y res
guardos de recibos y residuos del empréstito de 175 millones 
de pesetas y de Deuda del material del Tesoro, comprendidas 
en anuncios anteriores que no se hayan presentado"al cobro

Pago de proposiciones admitidas en las subastas de Deu
da perpetua al 4 por 100 y del personal, celebradas en 22 y 
31 de Enero último.

Día 20.
Entrega ele títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferro
carriles, inscripciones, residuos y canje de provisionales del 
4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Día 21.
Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas; 

carpetas presentadas á señalamiento hasta el 19 del actual’
Madrid 15 de Febrero de 1890. =  El Director general, S* 

Pastor.

Habiéndose extraviado un resguardo de intereses del ven
cimiento de 1.° de Enero último, correspondiente al depósito 
en efectos, números 119.269 de entrada y 67.796 de registro, 
constituido con carácter de voluntario en la Caja del ramo á 
nombre del Ayuntamiento de Uclés, se hace, saber al público 
que el mencionado resguardo queda declarado nulo y fuera 
de circulación; y que si pasado el plazo de quince días desde 
la publicación de este anuncio no se presentase reclamación 
alguna, se procederá á lo que corresponda por esta Dirección 
general.

Madrid 13 de Febrero de 1890. =E1 Director general, S. 
Pastor. X —1158.

B  A N C O D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

15 Febrsro 1890. 
Ptas. Cents.

8 Febrero 1890. 

Ptas. Cénit.
15 Febrero 1S90. 
Ptas. Cénts.

8 Febrero 1899. 
Ptas. CénU.ACTIVO j PASIVO

«  , * Efective metálico....................... ...
Ia............. *......... « Efectos pendientes de cobro..........

173.391.294* 08 
2,501.190*49

177.786.852*99
2.926.826*39

: Capital........ .............. ...................................
Fondo de reserva . . . . . . . . . . . . . .... ............... ..

150.000.000
15.000.000
3.777.552*74

918.900*39
737.562.075
351.356.310*35
53.537.475*49
30.437.856*70
4.646.069*20

697.723*88

2.399.995 
1.941.823'74 

112.529‘33

2.504.463*47 
47.713.70 V20

150.000.000
15.000.000
3.786.650*08

957.750*89
740.529.350
354.507.8^8*41
53.787.640*05
40.945.975*45
4.802.510*20

697.723*88_

2,534.905 
2 408.769*25 

229.715*58

4.115.029*92
52.589.937*56

~ < Por pastas detoro................ .
Casa de Moneda... j p Qr reacilnaeión de la plata reco

gida ...............................................
Efectivo en poder de Comisionados extranjeros.............
Efectivo en poder de conductores.....................................

/ Descuentos......................................
í Préstamos........................................
i Deuda amortizable al 4 por 100.. 

~ _ ] Acciones de la Compañía arren-
^arrera...................\ dataria de Tabacos.....................

j  Letras del Tesoro............ .
[ Pagarés negociables del Tesoro..
' Otios conceptos............... .

Bienes inmuebles..................... ...........................................
Tesoro público: su cuenta-corriente de efectivo............
Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde

1.° de Enero á 31 de Marzo de 1890...............................
Diversos............... ............................... .................................

26.535.932'‘29

5.896.885
26.664.999*69

C\531.000

241.531.30 P55 
158.317.108*06 
202.200.956*25 
453.447.801

12.270.000 
165.000.000 
52.607.214*64 
7.388.975*96 

15.884.822 20 
76.694.769*60

768.558*06
16,504.975*17

26.637.694*75

6.896.885
37.521.470*96
4.017.500

255.787.230*09
159.495.150*23
199.693.890*69
453.447.801

12.270.000
165.000.000
52.607.214^64
7.515.798*13

15.884.317*70
80.343.635*51

809.128*58
24.034.649*70

Ganancias y pérdidas.. . .  S R a iza d a s............................; . j j: | pi0 realizadas. . . . . ___
1 Billetes en circulación.........................................................

Cuentas corrientes..... ................ .......................................
: Depósitos en efectivo..........................................................
1 Comisionados extranjeros. ........ ...........................

Dividendos.. .  c . . ............................................................ .
Intereses y amortización de Deudas convertidas...........
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100...... ............................................ ............ ............. .
i Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100. 
i Tesoro público: su cuenta corriente de valores.. . . . . . .

Tesoro público: por pago de intereses do la Deuda per
petua al 4 por 100 desde 1.° de Enero á 31 de Marzo
de 1890 .......................................................................

Diversos.................................................................................

1.4'02.606.482‘49 1.426.893.816*27 1.402.606.482*49 1.426,893.816*27

PORMENOR DEL EFECTIVO METÁLICO

15 Febrero 1890. 8 Febrero 1890.

Ptas. Cents, Ptas. Cents.

Oro.........
Plata 
Bronce., . . . . . . . .  7.019.536*43 7.128.448*17

173.391.294*08 177.786.852*99

Ei Interventor general, Ricardo R ubio.=V .° B.W=E1 Gobernador, Albacete.

33.° SORTEO PARA LA AMORTIZACION DE LA DEUDA DEL 4 POR 100

Debiendo aplicarse en cada trimestre al pago de intereses 
y amortización de la Deuda al 4 por 100 la suma de 21.726.000 
pesetas, cuarta parte de la anualidad de 86.904.000 que deter
mina la ley de 9 de Diciembre de 1881, corresponde en justa 
proporción por ambos conceptos á cada una de las cinco series 
en que se halla dividida la emisión, las cantidades siguientes:

Pesetas.

A la serie A ................................  880.000
A la serie B .............................. .  3.142.000
A la serie C .........................    6.391.500
A la serie D .................................  4.525.000
A la serie E .................................  6.787.500

En junto............................ 21.726.000

Las diferencias que en cada sorteo resulten de más ó de 
menos en las cuotas trimestrales fijadas para intereses y amor
tización, por la necesidad de acomodarlas á lotes cabales, se 
toman en cuenta y se compensan convenientemente.

Para cada serie señará un sorteo independiente, introdu
ciendo en un globo las bolas que representan los títulos q$Le 
de cada una existen en circulación, y extrayendo á la suerte 
las que corresponden á la amortización del trimestre vence
dero en 1.° de Abril próximo r según el detalle siguiente:

SERIES.
Bolas

encantaradas.

Títulos
que

representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 
que han de 
extraerse.

Títulos 
que repre

sentan.

Capital 
que 

se amortiza.

Pesetas.

A pagar 
por intereses.

Pesetas.

Total 
de intereses 

y amortización.

Peseta*.

En los 32 sorteos verificados hasta el presente se han amor

tizado:

A

B

12.650

9.037

126.500

90.370

63.250.000

225.925.000

49

35

490

350

245.000

875.000

632.500.

2.259.250

877.500

3.134.250 Por 
un capital

Se han 
satisfecho por 

intereses.
Total satisfecha 

por intereses 
y amortización.

G 9.191 91.910 459.550.000 36 360 1.800.000 4.595.500 6.395.500 De la serie. Títulos.
de .

pesetas. Pesetas. ~ Pesetas:

D

E

2.603

1.952

26.030

19.520

325.375.000

488.000.000

11

f 8
110

80

1.375.000

2.000.000

3.253.750

4.880.000

4.628.750

6.880.000
A
B
G
D

13.500
9.630
9.790
2.770

6.750.000
24.075.000
48.950.000
34.625.000

21.411.800
76.474.000

155.544.000
110.120.000

28.161.800
100.549.000
204.494.000
144.745.000

35.433 354.330 1.562.100.000 139 1.390 6.295.000 15.621.000 21.916.000
£ 2.080 52.000.000 165.172.500 217.172.500

37.770 166.400.000 528.722.300 695.122.300
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Los sorteos tendrán lugar públicamente en el salón de 

juntas generales del Banco, sito en la calle de Atocha, núme
ro 32, el día 1.° de Marzo próximo, á la una en punto de la 
tarde, j  los presidirá el Gobernador ó un Subgobernador, 
asistiendo además una Comisión del Consejo, el Secretario y 
el Interventor.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su exa
men antes de introducirlas en el globo, así como las amortiza
das en los sorteos anteriores.

La Administración del Banco anunciará en los periódico» 
oficiales los números de los títulos á que haya correspondido 
la amortización, y dejará expuestas al público para su com
probación las bel as que h^yau salido en los sorteos.

Oportunamente ve publicarán b s  reglas á que ha de suje
tarse el cobro de intereses y amortización.

Madrid 15 de Febrero de 1890.— El Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Qon fecha de hoy se anunciador este Centro al Goberna

dor civil de la provincia de Almería la orden siguiente:
«En vista de las dificultades surgidas entre el Alcalde de 

Adra y el Director de Sanidad de aquel puerto, D. Juan Sán
chez Diez, de las qiie resulta que no le han sido facilitados á 
éste los medios materiales y elementos necesarios para el 
servicio de la dependencia, según lo prevenido en la Real or
den de 8 de Agosto de 1889 y orden de creación de la Direc
ción de Sanidad del puerto citado de 17 de Octubre del m is
mo año, no habiéndosele abonado al citado Médico los habe
res devengados y lo invertido en material hasta horas antes 
de su salida de Adra, por renunciar de su empleo, fundado 
en no poder continuar en el desempeño del mismo, en virtud 
de las continuas dificultades que el Alcalde le presentaba; 
esta Dirección general ha tenido por conveniente suprimir 
la Dirección de Sanidad del puerto de Adra, debiendo en. 
lo sucesivo cumplirse el servicio de Sanidad marítima en los 
términos de la orden de 21 de Noviembre del año último, 
publicada en la G a c e t a , d é  M a d r id  del día siguiente.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y el del 
Ayuntamiento de-la mencionada localidad.»

Lo que traslado á Y. S. para noticia de las Direcciones de 
Sanidad én los puertos de esa provincia.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Febrero 
de 1890. r-El Director general, Teodoro Baró.—Sres. Gober
nadores civiles de las provincias marítimas y Comandante 
general de Ceuta.

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad, una plaza de Profesor auxiliar, dotada con la gra
tificación anual de 2.250 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso entre los individuos que reúnan las condiciones 
exigidas por el Real decreto de 25 de Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de 
dicho Real decretó, es necesario acreditar;

Haber cumplido veintidós; años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad 

de Medicina, ó tener los ejercicios del grado; debiendo pre
sentar antes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas que lian regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á este Rectorado, dentro del término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de dichas solicitudes, 
finalizará á la hora de las cuatro de la tarde.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
, se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á 

dicha plaza.
Madrid 13 de Febrero de 1890.—El Secretario general, 

Leopoldo Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Granada.

D. Eugenio Sellés,4 Gobernador civil de la provincia de 
Granada.

Hago saber que ordenada por la Dirección general de 
Obras públicas la subasta de acopios para la conservación 
durante el año económico actual de la carretera de primer or
den de Yilches á Almería, en esta provincia, por su importe 
de contrata de 1.417 pesetas 95 céntimos, he dispuesto que 
tenga efecto en este Gobierno de provincia el día 10 de Marzo 
próximo, á la una de su tarde.

La subasta se celebrará con arreglo á la Instrucción de 18 
de Mayo de 1852, y los presupuestos y pliegos de condiciones 
se encuentran Me manifiesto en este Gobierno civil.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
arreglo al adjunto modelo y con estricta sujeción á él, y la 
«antidad que ha de consignarse previamente será el 1 por 100 
del presupuesto de contrato, debiendo acompañar á cada plie- 

*■ go documento que acredite haberlo realizado con arreglo á la 
instrucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará una segunda licitación entre sus autores, 
abierta en los términos prevenidos, siendo la primera mejora 
por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lieitadores, siempre que no bajen de 25.

Será de cuenta de los rematantes los derechos de inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales, ó sea en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Lo que se hace público por el presente para conocimiento 
de todos. '

Granada 6 de Febrero de 1890.=Eugenio Sellés.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha. . . .. de del corriente año y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conservación de la carretera 
de primer orden de Yilches á Almería, se compromete á to
mar á su cargo la conservación de la misma, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . . (Aquí la proposición que se haga, mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese detalla
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete á la ejecución de las obras, 
así como las que no se presenten en papel sellado de la cla
se 11.a

(Fecha y firma del proponente). 72—S

D elegación de Hacienda de la provincia  de Toledo.
En virtud de orden de la Dirección general de Propieda

des y Derechos del Estado, se saca á licitación pública, la 
publicación del Beletín oficial di Ventas de Bienes Nacionales 
de esta provincia, cuyo acto tendrá lugar el día 20 de Marzo 
próximo, á las doce de su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

1.a El rematante quedará obligado á publicar en el Boletín 
oficial de Ventas di Bienes Nacionales por el tiempo de dos 
anos, á contar desde el día en que se apruebe el remate, to
dos los anuncios de subasta de fincas y los arriendos de las 
misma que radiquen en la provincia y todas las disposicio
nes superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes Na
cionales, no insertando en él otros anuncios que los relativos 
al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para ■ a inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Administra
ción de Propiedades y demás dependencias del Estado, sien
do responsable de cualquier error de imprenta que se cometa,

• y reponiendo á su costa los que hubiera equivocado.
3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 

la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro qte el de tina
; ó mano con exclusión del continuo, de las mismas dimensio- 
’ nes que el bel pliego común del sello y de igual calidad al 
; que se acompaña ál expediente de subasta.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión, será 
del grado 11 de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha facilitar el editor 
al precio de contrata será el que se le señale por la Adminis
tración de Propiedades y que habrá de entregar precisamen
te, siendo obligación del editor mandar un ejemplar á cada 
Ayuntamiento de los pueblos de la provincia y Subalternas 
de Hacienda de los partidos.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, resarciendo aquél los perjuicios que 
por este hecho se causen al Estado, los cuales se harán efec
tivos sobre la fianza, y subsidiariamente sobre los demás 
bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquél fuera mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo que 
sobre este particular se prescribe en el Real decreto de ,27 de 
Febrero é instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas 
disposiciones se consideran parte integrante de este pliego 
en cuanto en él no se halla previsto y sea aplicable al caso. 
Todas las responsabilidades que por cualquier concepto sean 
éxigibles al contratista, se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que marca la ley v i
gente de Contabilidad. Las cuestiones que sobre inteligencia 
y cumplimiento del contrato se susciten entre el contratista 
y la Hacienda, se resolverán por la vía contenciosa adminis
trativa después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la claúsula 7.a consistirá 
en 1.G00 pesetas que se consignarán en la Caja de Depósitos 
en metálico ó en valores del Estado, al preeio de cotización 
que marcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como lieitadores en la subasta han 
de consignarse 100 pesetas en la. Caja de Depósitos, acredi
tándolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto á 
los interesados con excepción del mejor postor, á quien se 
retendrá ínterin se aprueba el remate por la Dirección gene
ral del ramo y llene el adjudicatario la condición que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de 5 y medio 
céntimos de peseta por cada ejemplar de á pliego de impre
sión, ó de 30 milésimas de peseta si aquél fuere de medio 
pliego.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos. Be re
cibirán proposiciones durante media hora después de la en 
que principie el remate; y transcurrida, se dará lectura á los 
pliegos cerrados, declarándose provisionalmente y sin per
juicio de la aprobación superior como mejor postor al que 
suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por el espacio de un cuarto de hora; una vez 
aprobado aquél por la Superioridad y notificada la adjudica
ción al contratista, se otorgará por éste*la correspondiente 
escritura pública dentro del término de tercero día.

14. *E1 pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por las oficinas de Hacienda en los términos que 
prescriben las disposiciones vigentes.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del limo, se
ñar Delegado de Hacienda, bajo su presidencia, el día 20 de 
Marzo próximo, á las doce de su mañana, con asistencia del 
Sr. Interventor de Hacienda, Administrador de Propiedades, 
Abogado del Estado y Notario de Hacienda.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir susericiones en beneficio suyo al precio que le con
venga. .

17. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en la G a c e t  a d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial, siempre que se considere con* 
veniente.

18. Los derechos de Subasta, escritura y toma.de razón 
serán de cuenta del contratista.

Toledo 13 de Febrero de 1890.=E1 Delegado de Hacienda, 
Mariano J. Altolaguirre.

t Modelo de proposición.
D  .. vecino d e . . . enterado del anuncio publicado

ton fecha.. . . .  de   y de las condiciones y requisitos que

se establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales, se compromete á tomario á su cargó, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por el precio de  cada ejemplar ó pliego de papel
impreso de la marca del sellado, y de si aquel fuera de
medio pliego.

(Fecha y firma.) 7 3 -S

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 15

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde  
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Algeciras— D. Joaquín Navarro Morales, Barrionuevo, i(L
Palma.—Darroeta, Corredera San Pablo.
Málaga.— Torcuato Díaz Meny, Jardines.
Sahagún.—Melquíades Areesisco, Duque Alba, 1.
Plasencia.—Dibeau, Mesoneros Romanos, 6 y 8.
Ocaña.—Contreras, Silva, 15, principal derecha.
Valencia.—Higinio, carrera San Jerónimo, 40.
Guadalajara.— Rafael Femenias, sin señas.
Vigo.—Setuaín, ídem.

NORTE

León.— José Alba, Palma, 10.
ESTE

Zaragoza.—Hecto Kunner, Oríila, 7.

NOROESTE

Segóvia.—Faustino Tur, Capitán Ingenieros.
Yitigudino.—Feliciano Sánchez, San Vicente, 62.
Madrid 15 de Febrero de 1890. ~  Por el Jefa &si Centro, 

Samaniego.

Adm inistración de los A silos del P ardo.

Existencia en l.° de Di
ciembre de 1889 ........

Entradas en este m es...

Suma.................
Salidas en el mismo-----

v
Existencia para 1.° Ene

ro de 1890....................

Hombre* Mujeres

94
13

119
.7

NiHas TOTAL

564
41

275
18

76
3

293
8

107
12

126
1

79
1

605
22

285 95 125 78 583

E s t a d o  de los ingresos y gastos ocurridos en este mes.
Pesetas.

CARGO   —
Existencia que había en 1.° de Diciembre de 1889.. 31.864‘ 42

Ingresos ordinarios. $
Por ias susericiones realizadas en

esta mes*...........................    1.108*25
Recibido de la Tesorería Central, en 

compensación de los productos que 
se obtenían de las rifas que esta
ban concedidas á estos A silos, 
correspondientes al mes de No
viembre próximo pasado..............   10.234*16

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar los Museos de Pintu
ra y Escultura, de Artillería, Inge
nieros, Naval y Arqueológico, el 
Depósito de aguas de Lozoya y 
entradas al paseo de la Florida.. 198*33

Idem de la de pases á los andenes 
de las estaciones de los ferroca
rriles de esta capital:

Norte, por Octubre  2.500
Mediodía, por Diciembre.. 78P25

- — 8. 2814 25
—  — 14.821*3#

Ingresos extraordinarios.
Recibido del Sr, D. Carlos Casado,

como donativo '..............................  500
Procedente de la venta de medica

mentos á los empleados de los Asi
los y de pan al Sr. Administrador 
patrimonial en el mes de Noviem
bre próximo pasado..................... .. 145‘64

Idem de la de 34 arrobas de pan
duro...................... .... .......................  46‘75

---------------
T o t a l  c a r g o  . . . . . . . . . . . .  47.378*80.

DATA
Subsistencias.

Por los gastos causados en este con
c e p t o . ...........................................  6.892*83

Derechos de consumo.
Por los artículos introducios en 

este mes............... ............... 738*63
Material

Por compra de, petróleo, caldera de 
' cobre, ladrillos, cebada, madera 
para las obras, planchas de hie
rro, gavillas de chavasca, tapias 
de caña tendederos de hierro, fel
pudos y otros ........................  2.737*52

Primeras materias.
Por artículos para los talleres de he

rrería, carpintería, zapatería, sas
trería y costurero, pintura, vidrie
ría y guarnicionero, academia de 
música, escuelas, oficinas, im
prenta y jardinería.. . .......... . . . .  3.489*51

Personal.
Por sueldo á los empleados de la 

Administración cen tra l..... . . . . .  530*15
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'Por ídem al Médico-Director, I n t e r - ---------------- --
vector, Capellán , Guardalma
cén, Directora, Subdirector», Pro
fesor de niños y de niñas y de
música.............................................  1.520*81

Por ídem á los maestros de los ta
lleres da herrería, zapatería, a l
bañil, tahona, jardinería, porte
ro y cocinero........................... ..... . 674*58

Por gratificaciones a los acogidos 
qne desempeñan cargos diferentes 
a» las dependencias del estableci
miento y en las obras de nueva 
comtrueeión....................................  626*75

Botica y enfermerías.
Por los medicamentos y efectos para*

lias enfermerías.........................  174*61
Gastos generales.

Por los cansados en el mes de la fe
cha..................................................... 509 97

T o t a l  d a t a .................................. 17.895*36

Existencia para 1.° de Enero de 1890-----  29.483*44

No t a . L os justificantes de esta cuenta se hallan siempre 
á  disposición del público en la Adm inistración central de los 
A silos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Diciembre de 1889.—El Tesorero, Martín y 
Murg?.=El Contador, Tomás Aranguren.—V.° B.°=E1 Pré
ndente, Luis de la Escosura. 274—M

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Publicados en la G a c e ta  de M ad rid , núm. 25, de 25 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Málaga, números 10 y 725, de 24 y 30 del propio, respec
tivamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar 
á subasta pública el suministro de los hierros Best-Best ne- 
<:esrmos en la tercera agrupación con destino al cañonero tor
pedero Nueva España y dividido en cuatro lotes, ascendentes 
en total á 17.848‘85 pesetas, se hace saber por medio del pre
sente que el remate tendrá lugar en los sitios indicados y en 
la forma anunciada, el día 3 del mes de Marzo próximo, dan
do comienzo al acto á la una de la tarde.

Carraca 11 de Febrero de 1890. =E1 Secretario, P. O., Emi
lio Bozzo. 35—S

Junta de Adm inistración y  Trabajos del A rsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Junta, se anuncia á pública 
licitación ante la de subastas, que se constituirá en la casa 
Comandancia general de este Arsenal, y simultáneamente en 
la Comandancia de Marina de la Coruña, el día y hora que 
^oportunamente se designará en la G a c e ta  de M adrid  y Bo
letín oficial de la provincia de la Coruña, la subasta de las 
obras que son necesarias verificar en el almacén de la prime
ra suddivisión de este Arsenal, bajo el tipo de 3 870*50 pese
tas, y  con sujeción al pliego de condiciones que fe  encon
trará de manifiesto en 1a. Secretaría de la Comandancia gene
ral de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de la Co
ruña hasta la referida hora, en que dará principio el acto; 
•consignándose en dicho pliego que para tomar parte en la li
citación se necesita que cada postor presente un documento 
en que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósi
tos, en sus sucursales de provincias ó en la Caja de Hacienda 
'de la capital de este Departamento, la cantidad de 120 pesetas 
en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 
12 de Diciembre de 1881.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definitiva
mente se adjudique el servicio impondrá como fianza, para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
.de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 
:380 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitu
ción del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y  extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se ha
llarán redactadas en los términos siguientes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. w. . ,  domiciliado en , con cédula

personal n ú m . . . . . ,  p o r  p ro p ia  y e x c lu s iv a  r e p re se n ta c ió n  (ó 
á  n o m b re  de D . N. N ., p ara  lo  qu e se h a lla  c o m p e te n te m e n te  

: autorizado), h a ce  p resen te  q u e  im p u e s to  d e l a n u n cio  in serto  
en la G a c e t a  d e  M a d r id , n ú m  (de tal fe ch a  ó en  el Bo
letín oficial de la  p ro v in c ia  d e  , n ú m  , d % tal fe ch a ) y
del pliego de condiciones para subastar las obras necesarias 
en el almacén de la primera subdivisión del Arsenal del Fe~ 

Trol, se compromete á llevar á cabo este servicio, con estricta 
•sujeción ai mencionado pliego y por el precio señalado como 
tipo para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos 
sentimos por-ciento, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta. c
Arsenal de Ferrol 4 de Febrero de 1890. =E1 Secretario, 

Alejandro Fery. 62—S
----------

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Puenteareas.
D. Manuel Domínguez Sánchez, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Puenteareas en la provincia de Ponte
vedra.

Hago público que aprobado por S. M. (Q. D. G.) la cons
trucción en esta villa de un grupo escolar para niños de am
bos sexos, cuyo presupuesto de obras asciende á 72.472 pese
tas 42 céntimos, se acordó sacar las obras á subasta, aue se 
celebrará simultáneamente en Madrid en la Dirección gene
ral de Administración local (Ministerio de la Gobernación), 
y  en Puenteareas en la Casa Consistorial ante el Alcalde', 
Sindico y Notario público, el día 22 de Marzo próximo, á las 
do» de su tarde.

La subasta se celebrará con sujeción á las reglas estable
cidas en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883; 
siendo, por lo tanto, media hora la destinada á la recepción

de pliegos cerrados, que deberán contener la proposición en 
papel del sello 11.°, ajustada al modelo que.se expresa al final 
de este edicto, el resguardo que acredite haber hecho el de
pósito provisional del 5 por 100, importante 3.623 pesetas 62 
céntimos, bien sea en metálico ó en efectos públicos, al precio 
que tengan, según cotización oficial del día en que se consti
tuya el depósito en la Caja de Depósitos ó en sus sucursales, 
ó en la Depositaría del Ayuntamiento, y la cédula personal 
del licitador.

Aquel á cuyo favor se haga el remate habrá de prestar 
fianza definitiva por valor del 12 por 100 del total del remate, 
también en metálico ó efectos públicos, én la forma referida, 
tomándole en cuenta el importe de la fianza provisional, de 
suerte que es un 7 más por 100.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales más venta
josas se abrirá entre sns autores una licitación verbal de pu
jas á la llana, durante el plazo de diez minutos.

Si el que resulte rematante no constituye fianza definitiva 
á los ocho días de haberse efectuado el remate, perderá el 
importe de la provisional, que quedará para satisfacer los 
gastos de nueva subasta, y el resto aplicable á las obras del 
nuevo edificio.

El contratista ejecutará las obras con sujeción á los pla
nos, presupuestos, pliego de condiciones y lo dispuesto por 
el Excrno. Sr. Ministro de Fomento en 2 de Diciembre últi
mo, que iodo consta en el expediente, y según lo determina
do en las generales para la construcción de obras públicas de 
11 de Julio de 1886. para todo aquello que no se oponga al es
pecial caso presente.

El contratista dará principio álas obras dentro del térmi
no de dos meses siguientes en que le sean adjudicadas aqué
llas, en el término que, perteneciente al Ayuntamiento se le 
señale dentro de la parte Sur de esta villa.

Siendo el importe del presupuesto 72.472 pesetas 42 cénti
mos, el 75 por 100 con que subvenciona el Gobierno las obras 
con arreglo á la circular del Ministerio de Fomento de fecha 
29 de Septiembre último, asciende á 54.354 pesetas 31 cénti
mos, y por consiguiente la parte del Ayuntamiento asciende 
á latántidad de 18.118 pesetas 10 céntimos, las cuales serán 
satisfechas pof sextas partes con un premio de 8 por 100 
anual desde que se expida la certificación del importe de las 
obras realizadas, á no ser que se abone en el acto el importe 

s de éstas.
Si por cualquiera eventualidad no expresada el Gobierno 

suspendiese la subvención, el Ayuntamiento, á nombre del 
pueblo, se compromete á satisfacer la cantidad que resulte al 
acordarse la suspensión, por el mismo procedimiento que se 
expresa en la condición anterior.

El contratista no podrá pedir ni alegar motivo alguno so
bre alteración de precios.

El contratista se somete á los Tribunales del domicilio'de 
la Corporación interesada, que puedan ser competentes para 
conocer de las cuestiones que se susciten.

La falta de cumplimiento de lo estipulado en el proyeeto, 
según indican los pliegos de condiciones para su ejecución, 
incurrirá el contratista, si algún perjuicio resultase, en que 
pueda disponerse del importe de la garantía para resarcir los 
daños, cuya acción ejecutará la Corporación.

El rematante queda obligado á pagar los anuncios, escri
turas y gastos de toda clase que ocasione la subasta y forma- 
lización del contrato.

Se entenderá como abono para la dirección facultativa de 
las obras la que corresponda, según tarifa, y cuyo importe 
está incluido en el 15 por 100 que figura al final del presu
puesto.

La Memoria, planos, presupuestos y condiciones faculta
tivas y oconóroicas, quedan de manifiesto en dicho Ministerio 
y en la Secretaría del Ayuntamiento. 

f Villa de Puenteareas 1.° de Febrero de 1890.=rManuel Do
mínguez.

Modelo de proposición.
D. F. de F  , vecino de   enterado de los edictos

publicando la subasta para la construcción de un grupo esco
lar para'niños de ambos sexos en la villa de Puenteareas, y 
enterado asimismo del proyecto y condiciones facultativas y 
económicas, se compromete á ejecutar las obras con arreglo
á estos documentos, por la cantidad de (se expresará en
letra).

(Fecha y firma.)

Ayuntamiento constitucional de Villanueva de la Jara 
(Cuenca).

Se halla vacante por renuncia del que la desempeñaba la 
plaza de Médico Cirujano titular de esta villa., dotada con el ha
ber anual de 996 pesetas, pagadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos, y con la obligación de prestar asis
tencia gratis á 50 familias pobres.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes en la Se • 
cretaría de este Ayuntamiento por término de veinte días, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e ta  de 
M adrid .

Villanueva de la Jara 12 de Febrero de 1890.—El Alcalde 
accidental, Pedro Guijarro. 322—M

Ayuntamiento constitucional de la S. H. ciudad 
de Zaragoza.

En sesión de 31 de Enero último acordó este Ayunta
miento prorrogar el plazo que tenía concedido para renovar 
los nichos ocupados desde 1834 hasta el 6 de Febrero de 1867, 
en la forma siguiente;

1.° Se prorroga hasta el 31 de Marzo próximo el plazo 
para la exhumación de los cadáveres existentes en nicho en 
el cementerio de Torrero, y que fueron inhumados desde 1834 
hasta 6 de Febrero de 1867, en que el Municipio se incautó 
de dicho Camposanto, cuyos interesados no lós renueven 
hasta la expresada fecha de 31 de Marzo.

2.'° Que en el mes de Abril, y con las precauciones que 
prudentemente aconseja el reglamento del cementerio, se 
exhumen los cadáveres de los nichos que no renueven y fue
ron ocupados en los años de 1834 al 38, ambos inclusive.

3.° Que á partir de 31 de Marzo próximo se dejen transT 
currir seis meses, que terminarán en 30 de Septiembre, sin 
hacer exhumaciones, y el 1.° de Octubre se verifiquen las de 
los restos existentes en los nichos no renovados, y que se 
ocuparon desde 1839 á 1843, ambos inclusive. Continuándose 
así por semestres de tiempo y quinquenios de exhumaciones 
las que vayan correspondiendo en los meses de Abril y Oc
tubre de los años sucesivos; advirtiendo que las anteriores 
indicaciones no se refieren á los nichos ocupados desde el 6 
de Febrero de 1867 á fin de 1873, ambos inclusive, de los cua
les podrán sacarse los cadáveres el día 11 de los corrientes, 
según está anunciado.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos y á efectos consiguientes.

Zaragoza 9 de Febrero de 1890.=Mariano Ciriquián.=De 
acuerdo de S. E , Pedro Vergara. 323—M

Alcaldía constitucional de Coruña del Conde (Burgos)'
No habiendo comparecido ante este Ayuntamiento á nin

guna de las operaciones del reemplazo dei presente año, á p e
sar de haber sido llamados por anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, los mozos naturales de esta villa Justino 
Delgado Barbero, huérfano, y Abundio López Ortega, cuy® 
paradero se ignora, así como el de los padres del último, Ma
riano y Hermenegilda, la Corporación ha acordado señalar
les el plazo de quince días, contados desde el en que se inser
te este’anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  
d e'M ad rid , para que comparezcan con objeto de ser tallados 
y exponer sus excepciones; apercibiéndoles que de no hacerlo 
perderán este derecho, y serán penados conforme á la ley.

Coruña del Conde Í0 de Febrero de 1890.= E i Alcalde, 
Lucas Delgado. 315— M

Alcaldía constitucional de Fuenmayor (Logroño).
No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de

claración de soldados los mozos que se expresarán, y cuyo 
paradero se ignora, los cuatro primeros se ausentaron de 
esta población con sus familias hace algunos años, por cuya 
razón se ignora su actual domicilio, como así bien si dichos 
mozos han sido incluidos en algún alistamiento, y el últim® 
desapareció de la casa paterna hace un mes próximamente.

El Ayuntamiento en su vista acordó concederles el térmi
no de dos meses para que se presenten ante el mismo á ex
cepciones ó exenciones que pudieran eximirles dei. servicio 
militar; bajo apercibimiento que de no verificarlo se instrui
rán los oportunos expedientes de prófugo y les parará el per
juicio á que hubiere lugar; que la citación á dichos mozos se 
haga previa inserción en la G a c e ta  d s  M adrid  y Boletín ofi
cial de la provincia, para que pueda llegar á conocimiento de 
los mozos interesados, de sus familias y de los Sres. Alcaldes 
de los domicilios de dichos mozos, suplicando á aquéllos ma
nifiesten á esta Alcaldía si han sido incluidos alguno de los 
cuatro primeros en algún otro alistamiento.

Y cumpliendo esta Alcaldía con el acuerdo tomado por la 
Corporación el día 9 del corriente mes, se cita, llama y em
plaza á los mozos siguientes para que en e) expresado térmi
no comparezcan en esta Alcaldía álos fines y bajo los aperci
bimientos indicados.

Tomás Alvarez de la Mora, hijo de Juan y Eulalia, nació 
en esta villa en 20 de Febrero de 1871.

< Gervasio San Martín Delgado, hijo de Eugenio y Benita, 
nació en esta villa en 19 de Junio del mismo año.

José María Escalada de la Hedesa. hijo de Jerónimo y Se- 
gundina, nació en 15 de Agosto del mismo año. El padre de 
este mozo perteneció al puesto de la Guardia civil de esta 
villa.

Cruz Meilán Martínez, hijo de Domingo y Tomasa, nació 
en 14 de Septiembre del mismo año, siendo su padre en está 
época individuo del Cuerpo de Carabineros.

Gerardo Angulo Matute, nació en 23 de Abril del mism® 
año. Este mozo ha desaparecido de la casa paterna hace na 
mes próximamenie.

Fuenmayor 12 de Febrero de 1890.=E1 Alcalde, Julián d# 
Diez. 319—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrit® 

del Oeste de esta Corte seguida contra Concepción García y 
otra por desorden público, y en la que es parte el Miuisteri© 
.fiscal, ha dictado la Sección primera de la Sala de lo crimi
nal auto con fecha 3 de Diciembre último señalando el día 14 
de Marzo próximo, y hora de las doce y media de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite á la testigo Dolores Darío, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo dei Palacio de Justi
cia, en el indicado día y hora; haciéndole saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 10 de Enero de 1890.=E1 Oficial de Sala, José 
Mínguez Bermejo. J—895

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrit# 
del Oeste de esta Corte seguida contra Pedro Gutiérrez Con
de, por hurto, y en la que es parte el Ministerio fiscal,ha dic
tado la Sección primera de* la Sala de lo criminal auto con 
fecha 3 de Diciembre último, señalando el día 10 de Marzo 
próximo, y hora de las doce y media de su mañana, para dar 
comienzo al juicio oral, mandando se cite al testigo Tomás 

z Sacristán Baza, Guardia de seguridad (que fué), como lo ve
rifico por medio de la presente, á fin de qjue comparezca á de-s 
clarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, en el indicado día y hora; haciéndole saber al pro
pio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 25 de Enero de 1890.—El Oficial de Sala, José 
Mínguez Bermejo. J—894

VALENCIA

D. Patricio Collado y Lapesa, Presidente accidental de la 
Sección tercera de la Sala de lo criminal de la Audiencia te
rritorial de Valencia.

Por la presente y en virtud de lo acordado por dicha Sec
ción en la causa sobre estafa contra Dolores Llueca y Marco, 
conocida por Illueca de primer apellido, de veintisiete año» 
de edad, costurera, casada, cuyas señas personales son: es
tatura bastante alta, color moreno, pelo castaño, ojos negros, 
boca y nariz regulares, la cual resulta que desapareció de sm 
domicilio al ser buscada, para que compareciera,» ratificar la 
conformidad de su representación con la calificación del Mi
nisterio fiscal, ignorándose su paradero, y se presume se halla 
en esta ciudad ó en el Pueblo Nuevo del Mar, se la llama para 
que se presente dentro del término de diez días ante dicha 
Sección á hora de despacho, á manifestar si ratifica ó no lá 
expresada conformidad; bajo apercibimiento de que en ota»
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caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Yaleucia 10 de Febrero de 189Q.=Patricio Collado.=E1 
Secretario, José María Ramírez. J—803

Audiencias de lo criminal.
AVILA.

En la causa procedente del Juzgado de instrucción de esta 
ciudad, seguida por lesiones, entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal y de la otra el Procurador D. Sebastián Vaque
ro, en representación de los procesados Franco y Matías Zazo, 
la Sección primera de esta Audiencia, con fecha 5 del actual, 
ha acordado que para el acto del juicio oral que ha de verifi
carse en esta Audiencia el día 29 de Marzo próximo, á las 
doce de la mañana, se cite á los testigos Mariano García y 
Gaspar Fernández, trabajadores que han sido de la vía en 
construcción de Avila á Salamanca, y á D. Manuel Alvarez, 
trabajador en la línea de Bejar con residencia en dicha loca
lidad; haciéndoseles saber al propio tiempo la obligación que 
tienen de concurrir en este primer llamamiento, bajo la mul
ta de 5 á 50 pesetas.

Avila 13 de Febrero de 1899.—El Oficial primero de Sala, 
Aquilino Cruces. J—869

CUENCA
D. Joaquín Ariza y Cabeza, Presidente de la Audiencia de 

lo criminal d e s t a  ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio-Menéndez Alonso, soltero, sin oficio, de 
diez y siete años de edad, natural de Quintanar, partido de 
Belmonte, provincia de Oviedo, hijo de padre desconocido y 
de Josefa, para que en término de quince días, á contar des
de la publicación de la presente en los periódicos oficíales, se 
presente en esta Audiencia á manifestar si se ratifica en la 
conformidad prestada por su Abogado defensor en las conclu
siones de calificación del Ministerio fiscal en causa que con
tra aquél se sigue procedente del Juzgado de Tarancón sobre 
hurto de herramientas de cantero; bajo apercibimiento que 
de no presentarse será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Por tanto encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan ála busca y captura del indicado Anto
nio Menéndez Alonso; y cas.» de ser habido, lo-pongan á dis
posición de esta Audiencia en la cárcel de la misma, cuya 
prisión se halla decretada en la referida causa.

Cuenca 8 de Febrero de 1890.= Joaquín Ariza. J—802

JEREZ DE LA FRONTERA
La Sección primera de la Audiencia de lo criminal de Je

rez de la Frontera.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 

días, á contar desde su inserción en el periódico oficial que 
últimamente lo publique, á Fernando Molero Pérez, hijo de 
Juan y de Josefa, natural y vecino de Prado del Rey, de cua
renta y un años de edad, casado, albañil, sin instrucción, á 
fin de que comparezca ante este Tribunal para la práctica de 
cierta diligencia; apercibido de que si no lo verifica dentro 
del plazo prefijado le pararán los consiguientes perjuicios.

Pues así se ha acordado por esta Sección por providencia 
dictada en el rollo de la causa que procedente del Juzgado 
de instrucción de Grazalema pende contra el mismo y otros 
por asociación ilícita.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Fernando Mulero Pérez; y caso de ser 

habido, lo pongan detenido en la cárcel pública de esta ciu
dad á disposición de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 10 de Febrero 
de 1890.-—Nazario Vázquez.=Mariano Cano González.^An
gel María de Zafra. =  Juan Chacón. J—836

La Sección primera de la Audiencia de lo criminal de Je
rez de la Frontera.

Por la, presente cito, llamo y emplazo por término de diez 
días, á contar desde su inserción en el periódico oficial que 

últimamente lo publique, á Antonio Otero Lorente, hijo de 
Pedro y de Catalina, natural de Málaga, vecino de e .ta ciu
dad, de veintinueve años de edad, soltero, del campo, sin 
instrucción, y cuyas señas personales son: estatura baja, co
lor moreno, ojos pardos, nariz y boca regulares, cojo de la 
pierna derecha, á fin de que comparezca ante este Tribunal 
para la práctica de cierta diligencia; apercibido de que si no 
lo verifica dentro del plazo prefijado le pararán los consi- j 
guientes perjuicios. ' j

Pu,es así lo lia acordado esta Sección por providencia dic- j 
tada en el rollo de la causa que procedente del Juzgado de 
instrucción del distrito de San Miguel se sigue contra el mis- j 
mo por tentativa de robo. j

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades y j 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del j 
referido Antonio Lorente; y  caso de ser habido, lo pongan de- j 
tenido en la cárcel pública de esta ciudad á disposición de j 
este Tribunal. . j

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 11 de Febrero | 
de 189G.=Nazario Vázquez.=Mariano Cano González. = A n-. I 
gél María de Zafra.= Juan Chacón. J—837

TARRAGONA
En la causa procedente del Juzgado de instrucción de 

esta ciudad, seguida contra Félix Sanz Martín por atentado, 
y  en la que es parte el Ministerio fiscal, la Sala de justicia de 
la Audiencia de lo criminal de Tarragona ha dictado provi

dencia con fecha 11 de los corrientes, señalando el día 31 de 
Marzo próximo, á las diez y media de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á 
los testigos D. José Tovorras González, D. Blas Morán Ziga- 
rraga, ambos Ayudantes del establecimiento penal de esta 
ciudad que eran en Agosto último, y Miguel García Milláu, 
Celador confinado también en dicho penal en la misma fecha, 
como lo verifico por medio de la presente, á fia de que com
parezcan á declarar ante el expresado Tribunal; haciéndoles 
saber al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Tarragona 12 de Febrero de 1890. =E1 Oficial de Sala pri
mera, Joaquín Gelada. J—870

Juzgados militares*
ALGECIRAS

D. Enrique Rodríguez y Rodríguez, Coronel graduado, 
Teniente Coronel de infantería, Fiscal perm anente de Ja 
plaza de Algeciras, é instructor de sumaría por la muerte 
violenta del Capitán de Carabineros D. Daniel Sotornayor y 
Villafuerte y lesiones graves inferidas á su ordenanza Pablo 
Patiño y Grande, crímenes ocurridos en las pía) as de Fstepo- 
na durante la noche del 23 de Septiembre de 1889.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
paisanos cuyos nombres y antecedentes conocidos constan en 
la relación que se acompaña, para que en el precís) término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en los periódicos oficiales, comparezcan en la cárcel pú
blica de esta ciudad á mi disposición, para responder á los 
cargos que les resultan en la presante causa; bajo apercibi
miento de que si no comparecen en el plazo -fijado serán de
clarados rebeldes, y sufrirán el perjuicio que las leyes deter
minan.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
requiero á todas las Autoridades, civiles, militares y de la 
policía judicial, para que ordenen la práctica de activas dili
gencias en busca de los procesados de referencia, y  los que 
sean habidos, los remítan en clase de presos á la cárcel de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en. 
diligencia de este día.

Dada en Algeciras á 2 de Febrero de 1890.=Enrique Ro
dríguez.

Relación expresiva de los individuos requisitor lados.
Salvador Alvarez García, alias Tenorio, natural y vecino 

de Iguale ja, hijo de Antonio y de Mariana, de treinta y ocho 
años de edad.

Jerómimo de la Cruz Acevedo, natural de Igualeja, hijo 
de José y de Francisca, de treinta y un años.

Antonio Ruiz y Ruiz, alias Parea, natural de Igualeja, 
hijo de José y de Isabel, de treinta y cuatro añas de edad.

Joaquín Olmo y Macías, alias Tesorifo, se cree sea natural 
de Igualeja.

Antonio Parra y Parra, alias Quirós, natural de Peranta, 
hijo de Antonio y de María, de veintidós años de edad.

Francisco Perea y Antonio Perea, se desconocen sus ante
cedentes.

Un tal Miguel, que se cree sea de Ronda, de unos cin
cuenta años, alto, desgado y bizco.

Un tal Francisco, también de Ronda, rubio y una estatu
ra regular.

Cuatro peones escoteros ó mochileros que acompañaban á 
los dos últimos durante la noche del 23 de Septiembre de 1889 
cuando estos salieron de Estepona, y cuyos nombres y ante
cedentes se ignoran. 302—M

CALATAYUD
D. Ramón de Oña Viciá, Teniente, Fiscal de la zona mili

tar de Calatayud, núm. 39.
Hago saber que en sumaria que me hallo instruyendo 

contra José Melus Peinado por el delito de deserción, cuyas 
profesión y señas personales son las siguientes: edad veinti
nueve años, de oficio industrial, estado soltero, estatura un 
metro 515 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena; señas par
ticulares, varias cicatrices en la parte anterior y superior del 
cuello, he dictado auto de prisión contra el mismo, y para 
que pueda tener efecto he dispuesto la publicación de la pre
sente, en cuya virtud cito, llamo y emplazo al referido José 
Melus Peinado, para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en el 
cuartel de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no compa
recer en el término expresado será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases, que tan lue
go como tengan noticia del paradero del procesado antes 
nombrado, procedan á constituirlo en prisión, y ordenen su 
conducción con la correspondiente custodia al cuartel citado, 
y á mi disposición.

Calatayud 6 de Febrero de 1890.=Ramón de Oña.=Por su 
mandado, el Secretario, José López. 305—M

. . CIEZA
D. José Marín Martínez, Teniente Ayudante del cuadro de 

reclutamiento de la zon̂ a militar de Oieza, núm. 30, y Fiscal 
instructor de ha causa que se sigue contra el recluta para Ul- ¡ 
tramar del reemplazo de 1885, núm. 41, del sorteo de 1887, 
por el cupo de Jumilla Pedro Abellán Lozano, por el delito 
de faltar á la reglamentaria de Diciembre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Abellán Lozano, natural de Jumilla, provincia de Murcia, 
hijo de Baltasar y de Juana, soltero, de veintitrés años de 
edad, oficio jornalero; "siendo sus señas personales las si

guientes: estatura un metro 545 milímetros, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano; señas particulares ninguna; no sabe leer ni escribir, pa
ra que en el improrrogable plazo de treinta días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta, de Ma
d r i d  y  Boletín o ficial de esta provincia, comparezca en esta 
Fiscalía á mi disposición para responder á los cargos que le  
resultan en el expresado sumario; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el plazo indicado, será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. (Q. D. G.), requiero á todas las Au
toridades, así civiles como militares, para que procedan á la  
busca y captura del referido Pedro Abellán Lozano, remitién
dolo en clase de detenido y con las seguridades convenientes 
á la calle de Posadas, núm. 12, de esta población, y á mi dis
posición, por tenerlo así acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Cieza á 4 de Febrero de 1890.= José María Martí- 
nez.=Por mandato del Sr. Fiscal, Francisco Torres Ríos.

304—M
LUARCA

I). Leandro López Dóriga y Busto, Teniente del batallón 
deposito de cazadores de Luarca, núm. 8, Fiscal de la suma
ria seguida de orden clcl señor primer Jefe del extinguido ba
tallón de depósito de Luarca, núm. 118, contra el soldado del 
mismo cuerpo por haberse ausentado del pueblo de su natu
raleza sin la debida autorización, José Alonso González.

For Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Alonso González lujo de Francisco y Ramona, natural de 
Garbullo de Fol, Ayuntamiento de Vilianueva de Oseos, pro
vincia de Oviedo, distrito militar de Castilla la Vieja, de diez 
y nueve años de edad, soltero, estatura un metro 560 m i
límetros, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire suelto, pro
ducción buena; señas particulares ninguna, y perteneciente 
al reemplazo de 1883, para que en el término de treinta días, 
contados d£sde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e 
ta de Madrid y B .detin o ¡i vial de la provincia, comparezca 
en esta Fiscalía militar, sita en la casa cuartel de esta villa 
de Luarca, local que ocupa el batallón depósito de cazadores, 
número 8, para responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria que de orden del señor primer Jefe del extinguido 
batallón depósito de Luarca, núm. 118 citado se le sigue; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Alonso González; y en caso de 

. ser habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Luarca 4 de Febrero de 1830.=Leandro López Dóriga.
307—M

MADRID
\

D. José Gutiérrez y González, Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal permanente de causas de la Capitanía general 
del distrito militar de Castilla la Nueva, y de la causa segui
da de orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito con
tra el obrero de segunda clase de la brigada de Obreros de 
Administración militar, Enrique Baena Domenech, por no 
haberse presentado al ser llamado por sm Jefe para cubrir 
plaza de haber en Agosto de 1888, y no habiéndose presen
tado hasta la fecha ha sido declarado desertor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 
obrero de segunda clase de la brigada de Obreros de Admi
nistración militar Enrique Baena Domenech, natural de P i
neda, provincia de Barcelona, hijo de José y de Teresa, pa
rroquia de Santa María, Ayuntamiento de ídem, avecindado 
en Barcelona, Juzgado de primera instancia de ídem, distrito 
militar de Cataluña, nació en 31 de Marzo de 1878, de oficio 
tripulante, edad cuando empezó á servir diez y nueve años, 
estado soltero, su estatura un metro 570 milímetros, sus se
ñas: pelo negro, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena; señas particulares ninguna, fué quinto 
por Barcelona y declarado soldado con el núm. 313. Tuvo 
entrada en caja en 10 de Diciembre de 1887. Ingresó en la 
referida brigada de Obreros en 5 de Abril de 1888, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en el 
Gobierno militar de esta provincia, ó en el de la de Barcelo
na, á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en la sumaria que de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito se le sigue como desertor; bajo aperci
bimiento que de no comparecer en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanta 
viciles como militares y de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido sumariada 
Enrique Baena Domenech; y caso de ser habido, lo pongan á 
disposición de la Autoridad militar del punto donde sea ha
bido, ó lo conduzcan con las seguridaes convenientes, á las 
prisiones militares de San Francisco, de esta Corte, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 7 de Febrero de 1830.= José Gutiérrez-
310—M
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D. Leopoldo Cos Lagarda, Teniente de la cuarta compañía 
del batallón cazadores de la Habana, núm . 18, y F iscal nom 
brado por el Excmo. Sr. General Gobernador m ilitar de esta 
plaza, para la evacuación de un suplicatorio en la causa que 
se le sigue en la de la Habana por el delito de deserción á 
Celedonio Mendoza A rguelles.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al refe
rido individuo Celedonio Mendoza A rgüelles, natural del 
pueblo de Noriega, de esta provincia, Concejo de Ribadedeya, 
hijo de José y de Salustiana, avecindado en San Antonio de 
Río Blanco (isla de Cuba), de oficio del comercio, estado sol
tero, habiendo entrado á servir en la compañía de infantería  
de voluntarios de dicho punto en 15 de lebrero de 1885, á la 
edad de diez y siete años, para que en el preciso térm ino de 
treinta d ías, contados desde la publicación de esta requisito
ria, comparezca en el cuartel de feanta Clara de esta locali
dad ó ante el Sr. Fiscal de la plaza de la Habana D. Carlos 
Justín , Capitán de infantería y primer Ayudante de la m is
ma; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya  
lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado; y en caso de ser habido, 
lo rem itan en clase de preso al cuartel de Santa Clara de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 4 de Febrero de 189®.=Leopoldo Cos.
311— M

PAMPLONA
D. Ignacio Mazeres y A lted , Teniente, Fiscal del quinto 

batallón de artillería de plaza en la causa seguida de orden 
del Sr. Teniente Coronel contra el artillero de este batallón  
Narciso Alonso García por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Narci
so Alonso García, natural de Las Torres, provincia de San
tander, para que en el preciso térm ico de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta  requisitoria e n  la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el 
cuartel de Artillería de la Ciudadela de esta plaza para res
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares 
y  de policíajudicial, para que practiquen activas diligencias  
en busca del referido Narciso A lonso García; y en caso de ser 
habido, lo rem itan en d ase  de preso al citado cuartel, y  á m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 10 de Febrero de 1890.—Ignacio Ma
zeres. 312—M

J u z g a d o s  d e  p r im era  in s ta n c ia .
LA RAMBLA

En providencia dictada en el día de ayer por el Sr. Juez 
de primera instancia interino de este partido en el juicio de
clarativo de mayor cuantía que en este Juzgado y por m i ac- 
tuacción pende, á instancia del Procurador D. Juan Aguilera  
C astilla, en nombre de los Sres. D. Cristóbal, D. Jerónimo, 
D. Luis y Doña Carmen Tamarí Martel y  Fernández de H e- 
nestrosa, vecinos de Cádiz, sobre liberación de ciertos gravá
m enes que afectan á la hacienda de olivar, nombrada de San  
Antonio, enclavaba en los térm inos de Santaella y  la Carlo
ta, se ha mandado emplazar á los que se crean dueños ó con 
derecho á una hipoteca im puesta por D. José Ventura Olae- 
gui, en escritura de 14 de Octubre de 1802, ante D. Juan Ra
fael Segovia, á responder á D. Diego Soldevilla y D. Andrés 
Ríos Cañero del arrendamiento por tres años del cortijo del 
V iento y  renta en cada uno de ellos de 8.529 reales, y  646 y  
medio por alquiler de las casas cortijo.

A  otra hipoteca im puesta por D. Francisco Val derrama y  
Moscoso, en escritura de 22 de Diciembre de 1744, ante el 
Escribano de Santaella Bartolom é Francisco de Soto, á res
ponder r Antonio Izquierdo del saneam iento de venta á censo  
de finca urbana en precio de 300 reales.

Otra hipoteca im puesta por escritura de 10 de Septiembre 
de 1868, ante el Notario de La Carlota D. Mateo Solano, á 
responder de un arrendamiento de finca rústica hecho por 
tres años en renta cada uno de 130 escudos, por D. Cristóbal 
Carmona á D. Manuel Moreno Arribas, como apoderado de 
D. Andrés García Medina.

Y otra hipoteca constitu ida por A lfonso Crespo á favor del 
Sr. D. Cristóbal Tamaris Martel y V illavicencío, en escritura  
otorgada en Ecija á 9 de Noviembre de 1869, ante D. Mariano 
Reina Heredia, á responder de un préstam o de 116 escudos 
600 m ilésim as por tiempo de un año, para que dentro de los 
nueve días improrrogables y sigu ientes al de la inserción de 
esta cédula en la G a c e t a  l e  M a d r id , comparezcan en este  
Juzgado y expresados autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía personándose en forma; previniéndoles que de no ve
rificarlo les parara el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. &

La Rambla 18 de Enero de 1890.=E1 actuario, Celestino
A guilar. X—1157M ADRID—ESTE

Por el presente se anuncia la subasta de una casa en Je
rez de la Frontera, calle de Juan de Torres, núm. 263 anti
guo , después 22, y hoy 24 de la manzana 120, que ocupa una

superficie de 2.450 pies, equivalentes á 190 m etros y  91 decí
m etros, lindante por derecha y  espalda con casa taberna de 
D . Manuel Pérez de la Sierra y otro, é izquierda con bodega 
y granero del Marqués deV illam arta,por la cantidad de 12.000 
pesetas, según lo acordado en providencia de 10 del actual en 
autos ejecutivos promovidos por el Banco Hipotecario de E s
paña contra D. Juan Cosme y  Fernández sobre secuestro y  
posesión de dicha finca.

Para tomar parte en la subasta, que tendrá lugar el día 11 
de Marzo próximo, y hora de la una de su  tarde, en la sala  
audiencia de este Juzgado y  en el de Jerez de la Frontera, de
berá consignarse por los licitadorcs una cantidad igual al 10 
por 100 efectivo de la m ism a, sin cuyo requisito no serán ad
m itidos, como tampoco las posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la  subasta; advirtiéadose adem ás 
que la pieza de títulos estará en la Escribanía de m anifiesto 
por si quieren exam inarlos.

Madrid 11 de Febrero de 1890. = V .°  B .°= G isb e r t .= E l ac
tuario, Agapito Gil Manrique. X —1159

En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de primera in s 
tancia del distrito del Este de esta capital en los autos ejecu
tivos promovidos por el Procurador D. Pedro Mariano Pala
cios, en nombre de Doña Luisa Fernández y Fernández, viuda  
de D. Francisco Cueto, por sí y  como madre de los menores 
D. Francisco y  D. M iguel Cueto y  Fernández, contra D. F a
bián Gómez del Castaño sobre pago de pesetas, se saca por 
segunda vez á pública subasta y por el precio de 118.218 pe- 
pesetas 75 céntim os, rebajado ya el 25 por 100 de la tasación, 
una finca titulada de Santa Cecilia, con todos los edificios 
que contiene, situada en térm ino de Real Sitio de San Ilde
fonso, que antiguam ente fuá granja de los frailes dom inicos 
de Santa Cruz, siendo su  cabida 10 hectáreas, 25 áreas y 36 
centiáreas; que linda á Mediodía con el río titulado de B al- 
saín, y por las demás partes ó aires con la dehesa llamada 
Casa de la Mata ó de San Ildefonso, que perteneció al E xce
lentísim o Sr. Duque de la Torre, y ha vuelto á ser incorpo
rada al Patrimonio de la Corona de España en el referido San  
Ildefonso, cuya finca estaba tasada en 157 625 pesetas; y para 
cuyo acto, que ha de tener lugar sim ultáneam ente en este 
Juzgado, sito en la calle del General C a-taños, núm.. 1, y  en  
el de igual clase de Segovia, se ha señalado el día 20 de Mar
zo próxim o, á la  una de su tarde; previniéndose que para to 
mar parte en dicha subasta será necesario consignar previa
m ente en la m esa de los respectivos Juzgados, ó en el esta
blecim iento destinado al efecto, el 10 por 100 del precio por 
que se saca á subasta; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la m ism a, y que los Imita
dores deberán conformarse y  no tendrán derecho á exigir  
otros títu los que los que resultan de autos, los cuales esta- 
án de m anifiesto en la Escribanía actuaría para que puedan  
ser exam inados.

Madrid 12 de Febrero de 1890.~ V .°  B .°~ E 1 Juez de pri
mera instancia, Girbert.—El Escribano, Matías Aranda.

X—1156MADRID—NORTE
En virtud de lo dispuesto por los señores de la Sección  

tercera de la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de 
este distrito en la  causa, seguida en este Juzgado de instruc
ción del Norte contra Juan Rodrigo Martín por hom icidio, y  
en la que se ha señalado el día 27 del actual, y  hora de las 
doce de su  m añana, para dar comienzo á las sesiones del ju i
cio oral por jurados, se cita y  em plaza á Ramón Gutiérrez del 
V iso, que habita en la  travesía del Conde-Duque, núm . 4; á 
José María A lsis, domiciliado en el P#seo de Luchana, núm e
ro 1 antiguo y  17 moderno; á V alentín  Carballo Berruegro, 
que vivía calle de San V icente, núm. 23, taberna, y  á Dom in
ga López Arroyo, dom iciliada donde el anterior, cuyo parade- 
ro actual y  demás circunstancias se ignoran, á fin de que 
comparezcan en dicha Superioridad el día y  hora señalados 
para prestar declaración, ó bien en es"e Juzgado con fecha 
anterior á la reb rida; bajo apercibim iento que si no lo verifi
can les  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 12 de Febrero de 1890,= V , 0 B.°=r P eña.— 
E l Secretario, Recaredo Culebras. J—893

M ALAGA—SANTO DOMINGO
D. Juan Rodríguez y  Fernández, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
E n virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y  em

plaza por una sola vez y térm ino de diez días al procesado 
A n gel Morales Muñoz, natural de A im ogías, vecino de esta  
ciudad, de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, y  cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho tér
m ino, contado desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado, sito  en el edificio de San A gustín  al obje
to de practicar cierta diligencia judicial; apercibiéndole 'que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar, y  será 
declarado rebelde.

A l m ism o tiem po pido y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civ iles como m ilitares y  dem ás dependientes de la po
licía judicial que tengan noticias del paradero del referido, 
procedan á su  detención, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 6 de Febrero de 189 0 .=  
Juan Rodríguez y  Fernández.=E 1 Escribano, L uis Pérez.

J—761NOVELDA
D. Pedro Rico y  Orduña, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á

Francisco Santonja Cervera para que comparezca ante este  
Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á respon
der de los cargos que le resultan en el sumario que se in s
truye contra el m ism o y  otros sobre asesinato de A ngela  
Beltrán Tortosa, cometido en la v illa  de Aspe; bajo apercibi
m iento que de no comparecer se le declarará en rebeldía y  le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civ iles  
y m ilitares procedan á la busca y captura del citado F rancis
co Santonja Cervera, de veinticinco años de edad, soltero, 
jornalero, vecino de dicha villa  de A spe, m ás bien alto que 
bajo, color blanco, pelo de barba poco, con algunas pecas en 
la cara, ojos negros; v iste  sombrero hongo negro y  viejo, 
blusa negra de algodón de color, dos pantalones, el de enci
m a negro de paño, y de algodón azul el de abajo, chaleco y  
chaqueta de paño negro, faja negra de algodón, calcetines  
blancos de algodón, alpargatas de cáñamo cara ancha, lleva  
un lío de ropa, una m anta negra y  un m antón oscuro; y  caso  
de ser habido, lo pongan á mi disposición en las cárceles de 
este partido con las seguridades convenientes.

Novelda 7 de Febrero de 1 8 9 0 .=  Pedro R ico .= D e  su  or
den, Francisco Camino. J—762

• OCAÑA
D, Benito de Láriz y  García Suelto , Juez m unicipal de 

esta villa , é interino de instrucción da la m ism a y  su  par
tido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á dos pordioseros 
am bulantes, cuyas señas se expresarán, que en la tarde del 
día 1J° del actual maltrataron en Y epes, pueblo de este par
tido, á Nicolás Rodríguez Peña y Hernández, vecino de dicho 
villa , causándole lesiones en un hombro, para que en el tér
m ino preciso de quince días se presenten en este Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan en causa que instru
yo por dicho hecho; apercibidos que de no verificarlo en di
cho térm ino, que empezará á contarse desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Por tanto ruego y  encargo á las Autoridades, así civ iles  
como m ilitares y  á todos los agentes de la policía jud icia l, 
que procedan á la busca y  captura de expresados pordiose
ros, cuyo paradero se ignora; y en su caso los conduzcan á la  
cárcel de este partido á m i disposición.

Dada en Ocaña á 5 de Febrero de 1890.= B enito  de L á- 
riz .= P o r  mandado de S. S ., V icente Romero Treceño.

Señas de los pordioseros.
Uno es viejo, como de sesenta años de edad, a lto , m ore

no, usa toda la barba, que es canosa, y  lleva m ontera de pe
llejo en la  cabeza y  m anta de jerga.

Otro es m ás joven, como de cuarenta años, tam bién alto  
y  moreno, y  v iste  chaqueta oscura y pantalón y  boina de co
lor azul. J ^ 1ORGAZ

D. Segundo de Ibarra, Juez de primera instancia de esta  
villa  de Orgaz.

Hago saber que habiendo sido declarado cesante por re
nuncia D. F é lix  López del Vallado del cargo de Registrador  
de la propiedad de este partido, por el Procurador D. A ndrés  
Guadalupe se ha presentado á nombre de *quél escrito p i
diendo la devolución de la fianza que tenía prestada; y  en  
cum plimiento á lo prevenido en el art. 306 de la ley  H ip ote
caria y 277 del reglam ento, se hace pública esta pretensión, 
citando á las personas que tengan que hacer alguna reclam a
ción contra el expresado funcionario para que dentro del tér
mino de seis m eses, á contar desde la inserción de este pri
mer anuncio, la  presenten en este Juzgado ó en el de La Ve- 
cilla, cuyo R egistro ha servido tam bién este  interesado.

Dado en Orgaz á 8 de Febrero de 1890.= Segu ndo de Iba- 
rra .= D e su orden, Fausto C astillo. J—742

PALENCIA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción  

de esta ciudad y  su partido D. Eduardo González Gómez, en  
providencia de hoy dictada para dar cum plim iento á una  
carta orden de la  Superioridad, se cita á F ilom ena A lonso  
Rodríguez, que ha residido en esta capital, y  que, según in 
form es, trasladó su  domicilio á Oviedo, en donde tampoco re
side, ignorándose por tanto su actual paradero, psra que el 
día 24 de Febrero próxim o, y  hora de las diez de la m añana, 
comparezca como testig o  ante la  A udiencia de esta referidaf 
capital al juicio oral y público de la causa crim inal instruida  
por el delito de lesion es contra Florentino Rodríguez; bajo 
apercibim iento de que si no comparece ni justifica causa le 
gítim a que se lo im pida incurrirá en la  m ulta de 5 á 50 pe
setas. ^

Y con el fin de que llegu e á conocim iento de la interesada  
expido la presente de orden de S. S. para su  inserción en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Falencia 7 de Febrero de 1890.=E 1 actuario, Lorenzo Paz 
Guerra. J—743

PALM A DE MALLORCA,— CATEDRAL
En virtud de la presente cédula se emplaza á María A n 

tonia Oompañy y  Roca, para que en el térm ino de ocho días 
comparezca en dicho Juzgado y  distrito, personándose en for
ma en los autos de dem anda, juicio declarativo de m ayor 
cuantía, propuesta por D. Pedro F lorens y  Ponserí, como pa
dre de Doña Juana Llorens y  Frontera, menor de edad, para 
que se declare la presunción de m uerte de dicha María An
tonia Compañy y  Roca; bajo apercibim iento que de no com 
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Palm a 8 de Febrero de 1890.=R am ón M. B allester, E s
cribano. ,X— 1161
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POSADAS
D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazó á María Josefa Do- 

bas Dehesa, hija de Manuel y María Rosario, natural y veci
na de La Cariota, de setenta y seis años de edad, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado á 
fin de que cumpla la pena que le ha sido impuesta por la Au
diencia de Córdoba en cansa por estafa; apercibida que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicha procesada, poniéndola en la cárcel de esta 
villa á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Posadas á 5 de Febrero de 1890.=José G. Valde- 
easas.=El actuario, Félix Nogués. J—744

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Castro 
Cortés, cuyo paradero se ignora, vecino de Sevilla, á fin de 
que en el término de diez días comparezca en los estrados de 
este Juzgado á prestar declaración en el sumario que me 
hallo instruyendo con motivo del hurto de caballerías á Don 
Francisco Benito contra José Ramón Yargas Castro; con 
apercibimiento de que si no comparece dentro del término 
prefijado, le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Posadas á 6 de Febrero de 1890.=José García 
Yaldecasas.=E1 actuario, Félix Nogués. J—745

PUEBLA DE TRIVES
D. Bonifacio Casanova Pérez, Juez accidental de instruc

ción del partido de Puebla de Trives.
Por la presente se cita y llama al pariente ó parientes más 

próximos de un anciano pordiosero, al parecer enfermo y de
mente, cuyo nombre, apellido y vecindad se ignoran, falleci
do en Castro Caldelas el 15 de Diciembre último al ser con
ducido en un carro mato desde esta villa á disposición del

Sr. Gobernador civil de Orense, para que en el término de 
diez días comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, 
ya para prestar declaración acerca de los causales de la muer
te de aquel sujeto, ya también para ofrecerles el sumario por 
si quieren mostrarse parte en el mismo; bajo apercibimiento 
de que si no lo hicieran, les parará el perjuicio consiguiente.

Las señas personales y de vestir del finado de que se tra
ta, se expresan á continuación.

Puebla de Trives 6 de Febrero de LS90.=Bonifacio Casa- 
nova.=Por su mandado, Domingo Fernández Pérez.

Señas personales y de vestir.
Representaba tener como unos setenta años de edad, cara 

larga, nariz afilada, pelo y barba cano, estatura un metro 75 
milímetros; vestía pantalón de tela, chaqueta de paño mezcla 
usada, chaleco de paño á cuadros blancos, también usado, 
gorra de pieles, capa usada de paño castaño, borceguíes vie
jos, camisa usada de lienzo de algodón con rayas azules, y 
otra también usada de hilo blanco. J—746

QUINTANAR DE LA ORDEN
D. Francisco del Aguila Burgos, Juez de primera instan

cia de esta villa de Quintanar de la Orden y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 

con derecho á los bienes que constituyen la capellanía cola
tiva fundada por Doña Elvira López Villaseñor, vecina que 
fué de la villa de Miguel Esteban, en testamento que otorgó 
en ella el día 17 de Octubre de 1796, á fin de que comparez
can á deducirlo en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  d b  M a 
d r i d ; bajo apercibimiento que transcurrido dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo acordado á virtud de demanda incoada en este Juzgado 
de primera instancia á instancia, del Procurador del mismo 
D. Federico Martínez ry Pie, en nombre y representación de 
D. Julián Gómez Morales, vecino de expresada villa de Mi
guel Esteban, que ha acreditado el parentesco y entronque 
con la fundadora Doña Elvira.

Dado en Quintanar de la Orden á 3 de Febrero de 1890.= 
Francisco del Aguila Burgos.=sPor mandado de S. S., Juan 
L. Guerrero. X —1160

VALENCIA—MAR

D. Pedro Abal Pastor, Juez municipal suplente, encarga
do del despacho del Juzgado instructor del distrito del Mar 
de* Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Buéno Yen- 
tura Puertas, de veintiséis años, casado, francés de nación, 
hospedado que estaba en esta posada del Caballo, para que 
dentro de cinco días improrrogables, comparezca en este Juz
gado del Mar á manifestar si renuncia ó no á cierta indemni
zación con que ha sido condenado un tal Antonio Puchalt 
por robar al citado Bueno un reloj,

Dado en Valencia á 7 de Febrero de 1890.=Pedro A bal.=  
Vicente Llorca. J—750

VALLADOLID—AUDIENCIA

L. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Antonio Suá- 
rez Martínez y Eugenio Rodrigo Ruiz, de diez y ocho y vein
titrés años, solteros, jornaleros, confinados del penal de esta 
ciudad, de estatura un metro 580 milímetros y uno 600, pelo 
castaño, cejas al pelo; ojos el primero castaños y el segundo 
pardos, nariz, el José corta, y el Eugenio afilada, cara redon
da, boca regular, barba el uno naciente, y el otro clara, color 
bueno, que visten el traje de establecimiento, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del autorizante á responder de los car
gos qua les resultan en el sumario que sobre quebrantamien
to de condena se sigue contra los mismos; bajo apercibimien
to que de no verificarlo serán declarados rebeldes, y les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de policía judicial que procedan á la 
busca y captura de dichos sujetos, remitiéndolos á este Juz
gado con las seguridades convenientes si fuesen habidos.

Dada en Valladolid á 8 de Febrero de 1890.=Mariano He
rrero Martín. =P or mandado de S. S., Miguel Pedrosa.

J—752

NOTICIAS OFICIALES

C a m i n o s  d e  h i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a f i a .

Situación en 31 de Octubre de 1889.

ACTIVO
Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno,. . . . . .
Idem de Alar á Santander........................................................ .
THato Ha é T*fiTn nimia v "RíitAaIotia . . .

Pesetas. 1 Pesetas.

,. 338.299.773*95 
.. 30.319.887*90 

190 011 964

Insuficiencia de productos de la explotación de las lineas de
Asturias, Galicia y L e ó n ...........................................................

Cargas de la explotación en 31 de Octubre de 1890................
Cuentas de orden............................. ................................................

7.074.065*65
27.626.635*52

9.255.512*30
77.778.394*04

Trffvm Hñ Tndfilfi á Bilbao .................... 41.924.961*72
Idem de Barruelo ...................... ............ ...............................
Idem de Villalba al Berrocal . . .  .............. .

1.429.670*71
390.566*84

946.363.125*11

Idem de Segovia á Medina........................................................ .
Idem de Villalba á Segovia:........................................................
Idem de Tudela á Tarazona.......................................................
Idem de Asturias, Galicia y León..............................................
Idem de Lérida á Reus y Tarragona........................... .............
Idem de Villabona á Avilés........................... - .................
Idem de Selgua. á Barbastro................... ...................................
Idem á Francia por Canfranc. . .........................................

Minas.
Minas de Barruelo..................................................... ..................

9.941.508*55
15.889.099*01

993.995*86
87.011.522*03
28.533.716*20
2.062.475*15
1.509.432*98

720.742*05
749.039.316*95

3.596.193*48

PASIVO

Capital social (350.000 acciones á 475 pesetas)...........................

Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte.....................
Idem de 2.a id. id. id........................................................ . .............
Idem, de 3:a id. id. id.......................................................................
Idem de 4.a id. id. id.......................................................................
Idem de 5.a id. id. id.......................  .............................................
THdtyi oct\doio1do rio Qan'nirío 0 0 r? i n 0

148.524.922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.000.000

6.168.000
26.544.300*27

109.030.019*22
44.786.250

101.668.233*24
24.795.850

166.250.000

Material móvil.
Material móvil de todas las líneas de la red.............................

Mobiliario, material inventariado y acopios.
67.886.282*89

Idem id. de Alar á Santander........................................................
Idem id. y de prioridad Barcelona...............................................
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao..........
Idem de 1 a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y L eón... 
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona....................................

577.694.670*35mouiiiano y material inventariado..............................................
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc.. .  6.336.491‘57
Almacén de la vía.............. ..............................................................  3.277.600‘Ql
Almacenes de los servicios............................................................. 6.24P97

Cajas y banqueros.
Caja y Banqueros...........................................................................  36.245.640*07
Adelanto sobre el dividendo á pagar en 1.° de Enero de 1888. »

11.817.297*68

36.245.640*07

Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte............................
Idem id. id. de Segovia á Medina.................................................
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona...........................................
Idem id. id. de Villalba á Segovia................................................
Subvenciones de Tudela á Tarazona...........................................
Idem de Villabona á Avilés y San Juafa de Nieva.....................

58.769.853 31 
4.485.572*66 

41.141.879*55 
3.074.880 

156.724*09 
147.057*25

Cuentas deudoras.
Intérvención de la cobranza......................•••••%................... .
Deudores varios.......................................... ........ L...................
Yalores en cartera (1 )...................................................................

107.775.966*86

3.935.995*15 
12.421.531*74 

,. 17.464.653*68

Cuentas acreedoras.

Fianzas...............................................................................................
Caja de R etiros............................................................................

1.100.558*36
4.990.873*57

(1) Que se hallan representados por I03 títulos que se expresan á continuación:
DABfilna

Cupones y Obligaciones á pagar.. .............................................
Aoreedores varios...........................................................................

22.985.487*56 
' 9.404.712*68

38.481.632*17

49.900 Obligaciones de 5.a serie de la línea de Madrid á Irún y de Venta
de Baños á Alar del Rey, á 300 pesetas..........................................

4.061 ls/ 20 Acciones de la línea de Lérida á Reus y Tarragona, á 289*75 pe
setas. .................................................................................. ...................

3.829 AccionfiS Ha las Iítia»» Ha Asturias. fralÍAÍa. v  T.AÓn. a.

14.970.000

1.177.403*40

jReservas.
Reserva para renovación de la vía y del material.....................
Idem de seguro para incendios.....................................................
Idem de previsión de ejercicios anteriores................................

3.493.659*67
469.864*31

6.509.010*07
10.472.534*05----------- --- ---- ---- - ------J

setas................ . . ________________________ ----7 ”  -  ' ”  xr
1.047.682*53 Excedentes de productos sobre los gastos de la explotación en 1888.

De la antigua red del Norte............ ................. .............................
De la línea de Lérida á Reus y Tarragona..................................
Saldo de la cuenta de la explotación en 31 de Octubre de

1 8 8 9 .. . . . . . ........ ................................................ 1.........................
Cuentas de orden.......................................................... .......................

295.253 Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de
—■"> - ..—  Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 337*77 pesetas....................

500
145 Obligaciones en residuos de obligaciones de prioridad de la línea 

de Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 31958
pesetas..................................................................................................

24 9 / .  Obligaciones en residuos Ha nhllocaciones Ha rédito variablo Ha la

199.456*05

46*305*63

988.724*64
558.593*25

34.885.491*49
9.255.512*30

45.688.321*68

946.363.125*11

,ro. = V .e B .°=

línea de Madrid á Irún y de Venta de Baños
352*58 pesetas................... .................................

41/ s Acciones en residuos procedentes de canjes, á 
20 i/z Acciones del Norte, á 427*76 pesetas...........

á Alar del Rey, á 

473*68 pesetas.*..
8.638*35
6.469*81
8.697*91

XfaHriH 15% Ha FpbrArn Ha 1890. = *  T?.l .Tofo Ha la rtAtitcbílíHad A A n t r í d  . N . A l f a

Igual pesetas.................. ... 17.464.653*68 M  Director de la Compañía, Barat.
---------------- 7 —

X —1155
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Cotización oficial del día 15 de Febrero de 1890, comparada t con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS -■..- = =

Día 14. D a  15.

w í  pop £00 in te r io r .. .  74‘ 95 74‘ 90-95
no publicado. 75 O}0 *

á p lm e . 75 40 74*90-80-85-90
fin cor. fir„, 

cambio m. 74‘85 
75*05 fin cor. fir., 

0*30 nrima. 
74*95-90-75 0j0 

74‘ 95 fin próx. fir., 
cam bio m. 74*95 

75*40-35 
fin próx fir.,
0*50 prima. 

no publicado. 75 0|Q »
¿faqwton. 75*20 75*40-20-50-75 OpO

75*45-80-90-30-85-25 
76 0p)

Nv.-&rf-s, ies G y  H , de 100 y  200p esetas. I » 76 o j0
í por lov exterior  77‘20 77 0]0-77‘05-!0

á plazo. 77*05 »
ptqueñoi . 78 0t0 77*90-10-78 0|0

77*20-60-50-75-40
*,i 4 por 100.......  89 0|0 88*95

vequeños. 89*15 89*35-10-25-05
89 0|0-88*95

hipotecario» <ie Oaha, 1886............ 106*90 106*80-85-80
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas..............................  » 82 0[0
Sanco Hipotecario de España. —- Cédulas

al 5 ñor 100................................   104*65 »
Idem id .—Idem ai 4 por 100......................  97‘75 97*70
Acciones *iet Banco de España  .. 400 0¡0 400 0|0 ,!
'•«dtesn <Ü* ia Compaüift arrendataria de ta- 

bsce'í "carpetas provisionales),. . . . . . .  » »
Idem id. id. id. acciones al portador. . . .  106*50 106 OjO

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

.ííf.p.vC'tHCv.,  .w 0*25 » L o g r o ñ o . , . . .  0413 »
k h o y . , . . . . . . .  » L orc»................ 06 C »
álP.ÍnS-8. «o. .  0*20 v Lugo. . . . . . . .  0*21: »
A lm ería ...... 0“¿5 » M á la g a . . . . . .  0*20
Iv ih u .  0*25 o M u r c ia . . . . . . .  04** »
B a d a j o s . 0*25 » Orense. , « „ . .  0*25 »
Barcelona..., 0*20' » O v ie d o .» , . . . ,  0*2?. »
■lóh.r-, . . . . . .  0‘8o »  P líen cia .o . . ,  ll<25 »
B ilb a o ., . , .* .  0*15 »  P.* Malí ore». 0*2-5 »
Bnrgoa.  ------'* 0‘ 2£ >» Pamplona. , .  0*2-5 >»
uá-jeres... . . .  0*25 »  P ontevedra .. 0*2r. »
Cádír.. . . . . . . .  0*15 » Rausu . , .........  0*15 »
Cr. -sagena.. «. 0*15 » Salam anca... 0*SU. »
C*/swHún. , . ,  0*25 »  S. Sebastián. 0*20 »
Chid&d fie a i., 0*25 » .bantanderi»., 0‘ S* »
Oót J o b » . » 0 f'25 » Sta. Cruz. 'Fie. 068& »
CUl c d a . t , . ,  0‘ 25 » Santiago  9**5 »
Duero»- . . . . . .  0*30 » Segovia. . . . .  0*25 »
Ferrol , » ,  0*25 » S ev illa . . . . . .  0*20 »
Ser ¿«Jt . . . . . .  0*25 » Soria . .  0*80 »
S ijón .  0*25 » |j Tar * agón a - . . 0*25 ; >*
Sranada. . . . .  0*25 »  Tal.* del&R.® , 0*65 »  ¡
jta&d alujar a.. 0*25 » .T e r u e l . , . . . , ,»  OMíK »  i
Saro. . . . . . .  0*25 » T o l e d o . , 0*25 »  i
Sriebra 0(,2ií w Tudela  0*60 »
ífceecst,. . 0*25 » V a le n c ia , , . .  0*15 »
« a é n ., . . . . . .  0*25 » V allcdoiid. , .  0*85 »
lertiz Front.*. 0*15 » Y ig o . . . . . . * . .  0‘ Ss »
i.eó;u 0*25 » Vitoria, , „ . . .  0*86 »
'Atiábe. . . . . .  0*15 » Zam ora., . , . ,  0*25 »
*in#r,*3 .. . . . . .  9*20 j» Zaragoza.. .» , 0*U »

B o l s a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 14 DE FEBRERO DE 1890
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior*.* á 73*00 
l Idem id» id . i n t e r i o r , á  »

Fondos españo-) Idem amortizable a! t  pe? 100. »* ...• •  á »
, tes....13 nor 100 e x t e r i o r , á  »

f Deuda axaortizabie al ü por 100 exterioir. á »
Obligaciones de Cuba, á 507*00

Fondos france~{ 8 por 200. * á 88*00
ses.............................. ( 4 1]% por 100. á 105*67 If2

Cfinfio/idado# inglesas ( t  por 0¡í>). „ .  á 97 5¡8

C a m b io s  o f i c ia le s  s o L r e  p l a z a s  e x t r a n je r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 28*58 pesetas,
Idem, á ocho días vista, id, id., 26*54 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 26*37 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 26*28 id,
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 5*25-5*15 p.
Idem, á ocho días vista, id. id., 5*20-5*10.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 15 de Febrero de 1890.

| TE M P E R A T U R A  
A L TU R A  7  humedad del aire, 

dei .......  -—.... ~  ' .~
irn R A c barómetro ter m ó m etr o  D IR ECCION  E S T A D O
MAmAo reducida ---------

á 0o y eu Humede- y clase del viento. del cielo,
milímetros Seco. cido.

¡
6 mafi&na» . 702*55 3*4 3 4 NNE,, Brisa., Cubierto.
9 mañana... 703*47 3*8 3*5 NNE . Id. fte. Casi eub.a

1% dei día. 704'67 7 7 4*6 NNE . V.° fte. Nuboso.
8 déla Urde, 764*29 8*6 4*0 ¡N (v). Viento. Idem.
5 de la Urde. 705*26 6*4 2*6 I N O .. .  B.* fte. I Despejado.
9 de la noche 706 09 2‘2 0*1 [NO... Calma a| Idem.

Temperatura mixima d®I asre9 k U. «ombra..», 8 ̂  w * * * 9*9
Idem mimosa, , . . . . . . . . . . . . . . . .  1*4

Diferencia, . . . . . . . . 8 * 5

Temperatura máxima »I ¿lol, i  áoe metro* de 3a tierra» 15*7
Idem id, dentro de eu a esfera de cristal. 9» . . . . . . . . * 0 45*9

Diferencia........................       3 0 2

Tempernra máxipaa á cielo descubierto* junto 4 la 
tierra vegetal ó laborable, « . . . o . . . . . . . 17*I

Idem minima,id.  ...................................... . — 1*0
Diferencia. ................................   18*1

Velocidad dei viento en Us* tlUrua.* veinii?c¡y*d-ír-5.> h w
(kilómetro»}.         ......... .f . , ,  »•, 413

Oscilación barovüéiric .̂. *d. (r^JÍUnetro»), *. *. -» . , - - ; 8*5
Altura id. ecc respecto i  U modia 4 nuev«-

de la noche.  ........... - - , ■ —
Lluvia en la» últim a veinticuatro horas» (3r,ii!t»«trí?-KL 10*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
15 de Febrero de 1890.

ARurs Direc-
barométrica Tempera Fuerza

á 0o tura ci<5n Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en grados del del

del mar en centesi- del cielo. delamar.
milímetros. males. viento, viento.

S. Sebastián. 763*2 8*3 N O ... Viento. Cubierto,. Picada.
Bilbao.. . . . .  763*0 8*2 N u .. .  Id ea-*». Nuboso».. .  Idem.
O v ied o ..,,»  764*6 5*8 S O .. .  Brisa.. He ex, . . . .  »
Coruña (7 h„) 765*2 9*0 N O ... Idem.. Idem. . Agitada
Santiago..,. 766*0 4*9 N O .. .  Calma. Cubierto. , »
O r e a s e ..... Y6?*5 7*0 S. . . .  ídem ., »
Pontevedra,.,
Vigo. . . . . . .  766*1 9*6 S O .. ,  Viento Cubierto. . Traaq.*

Oporfco. . . . .  766*2 8*4 NE. . .  Idem.. Lluvioso... Idem.
Lisboa (8 h.; 765*2 8*0 N  B.a fte. Despsj&bib Agitada,
C áceres....,
Badajoz.», .. 764*3 10*5 N. . . .  Cs-hs* . Idem . . . . . .  »

S, Fern,(7b.;í 764*0 11*4 NNG . Idem .. Cubierto.. Picada,
Sevilla /,».,, 761 6 14*6 N O ... ídem,.. Despejado. »
Máls.ga.
GraiiíMa».., 761*6 10*3 S , . . , .  Idem. . Lluvioso.. »

• AUcante., . -  760‘7 10*4 S E , . ,  Brisa, Cubierto.. »
M u r c ia ,..., 759'9 9 4 S E .. .  CaUva, Idem. . . . .  »
Valencia  759’4 14*6. O. . . .  Idem. . Nuboso. . .  »
P alm a,.» ., 760*3 12*4 S U ,, ,  Idem,, Despejado. TranqA
Barcelona. 759*3 12*5 N E. . .  ¿>.̂ 8 lig. Nebuloso. . Agitada

Teruel   760*3 2*2 N O ... Viento Cubierto,, »
Zaragoza»... 761 *4 6*2 N O ... Caima Id e m ..,,., »
Soria   760*9 1*8 N O ... ídem., Idem, . . .  - »
Burgos, .o . .  764*8 2*7 M, . ídem.» Nnb-i«o , »
León. 765*1 2*4 N. . . .  BA fte. Despeis-dí- »
VíiiU'dolid.• 766*5 4*0 N E.„. Viento. Casi desp.* »
Salamanca.. 764*8 2*7 N O ... Brisa». Despejado.. »
Segovia»,. - ,  764*8 .— 0*6 N, = , .  Idem». Cubierto.. »

Madrid., ,  v. 762*1 3*8 N N E . Id. fte. Casi cub.*. »
Escorial. - 760 4 2*6 NU. . .  Brisa.. N n . »
Ciudad Real. 762*4 6‘G O . . . .  » Lluvioso.. »
Albacete....- 758*9 9‘ i SO  Brisa,. Cubierto.. »

Parí»   751*7 8*5 SSE. . Id, fte.
Gris-Nez.. . .  752 9 3*5 S E . . .  Viento. Liom. . »
St. Mathieu. -55 5 6*£ NNO . Id. fte. Idí5<rs. »
b b  d * A i x . . . 757*4 7*7 ONO . ídem.. Lluvioso.. »
Biarritz. . . .  760*9 9*0 O , . , ,  Idem.. LitíT » >>
Clerraout» . .  757*6 7 1 ’S . . . . .  B.a lig. Cubierto. . »
Perpiñáno,. 760*2 8*8 NO . .  Brisa’ . Idem» . . . .  »
Sicie,
Niza.,

Soirj............ 763*4 0*2 N . , . ,  Calma,. Despejado. »
Ñipóles.*»,. 763’7 2.3 N . . . .  Idem Idem  »
P aíerm c,.,. 763*7 6*9 O. ., B a lig. Casi desp.0 »
lid ia , . 762*3 10*3 NO . .  Id. fte. ¡Idem  »

I

RETRASADOS —  DÍA 1 4

O porto ..... 759*3 13*4 ¡ S O. . .  V .° fte ¡Casi cub,® Picada.
Palma  768*6 12*0 NO. . .  Calma. (Nuboso . . .  Tranq.*

D irección  g e n e ra l de C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 
la noche de ayer, ha llovido en Valencia, Barcelona, B ilbao, 
Gerona, Pam plona, H uesca, Lérida,Toledo, Salam anca, Jaén, 
M urcia, L u go , Vitoria, Santander, San Sebastián, G uadala- 
jara y  Tenerife; y  nevado en Segovia, Teruel* Soria y  A v ila .

Faltan datos de A licante, Cáceres, Castellón, Palm a y  
Tarragona.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de O!90 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*30 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 150 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idom fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*48 á 1*52 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0 48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0'66 pesetas el kilogramos.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca- 

litro. i
Vine, de 0*80 á 0*9© pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitre.
Petrólee, de 0*89 á 0*9© pesetas el litro y á 8 pesetas el de- 

cálitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Vacas...............       210
Carneros................................. ............. ............... . 395
Terneras................................. ..................................  84
Cerdos. ...........................................   124
Ovejas.........................     »

T o t a l    ................     813

Su peso en kilogramos  69.506
_________________

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*23 á 1*29 pesetas el kilogramo 
Carnero, á 1*18 pesetas ol kilogramo.
Cerdo, á 1*51 pe-setas el küogiamo.
Madrid 15 de Febrero de I890.—E1 Alcalde.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M AD R ID .—
H Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

¡MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION
¡vi legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte del 
segundo semestre de 1887. —1
'        -  .

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — 670/e c c io n
legislativa de España — Se han publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo 140 de decretos, segunda parte 
del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal 
Supremo en materia civil, primera parte del primer semestre 
de igual año. —1

nÓDIGO CIVIL REFORMADO.—La.edición oficial se halla
U de venta al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia. r—1.

fi NU ARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS
minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 

de la Riba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D. Amos Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r i d  (planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— COMPILACION LEQ lS-
W¡ laliva del Gobierno y Administración civil de Ultramar.— Pu
blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, se 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar,, 
á los precios siguientes:

Península.    ..............  8 pesetas.
Provincias de Ultramar.. .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros„y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida ai Habilitado 
el Ministerio.

SAPOS DEL DIA
San Julián y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del Caballero de Gracia.

ESPECTACULOSTEATRO R E 4L .—A las ocho.— Función 70 de abono.—  
Turno \.°~IPuritani.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Función 108 
de abono.—Turno 2.° par.—La bofetada.— Caerse de un nido.

A  las cuatro y media .—La pata de cabra.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 3.°— Serie 5.a— Las personas decentes.— En cabeza pro
pia (estreno).

A las cuatro y media.— Militares y paisanos.
TEATRO CIRCO DE PRICE.—’ A las ocho y m e d ia n  

Los Magyares.
A las cuatro y media.—La guerra Santa.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y medía.— 
Ortografía.— El diamante rosa.— Las grandes Potencias.

A  las cinco.—Las arandes Potencias.—El diamante rosa.


